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PRESENTACIÓN 

 

La nueva política de desarrollo que exigen los tiempos contemporáneos, debe 
sustentarse en el equilibrio de la participación activa y decidida de la sociedad en 
su conjunto,  cuyos efectos fundamentales sean dirigidos al rescate y preservación 
de objetivos comunes que determinen una significativa y plural contribución como 
unidad intima de dependencia y de reciprocidad con la realidad social y económica 
del municipio. 

El pensamiento y los juicios determinan las acciones de los hombres. No se puede 
emprender ningún acto, realizar un proyecto, planificar un programa, si no se tiene 
antes el esquema intelectual, la norma de la razón según la cual se hace objetivo y 
real el ejercicio de la administración pública. 

Para ello, esta Administración Municipal ha elaborado el presente Plan de 
Desarrollo Municipal 2011 ï 2012, con base a la Guía Técnica Conceptual y 
Metodológica de Planeación para el Desarrollo Municipal proporcionado por la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Sustentable, del Gobierno del Estado, 
cumpliendo también así con la normatividad Jurídica ïAdministrativa establecida 
para tal efecto. 

Lo más importante del Plan de Desarrollo Municipal, que desde luego nos indica 
las obras y acciones a realizar, en congruencia con la Misión y Visión sustentados 
en este H. Ayuntamiento,  constituye su forma de elaboración, que fue 
consensado con los propios actores, como son los servidores Públicos 
Municipales, en lo que respecta a la organización para ejercer sus funciones y 
atender a la ciudadanía. 
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Por otra parte, las localidades participaron activamente por medio de los consejos 
urbanos y rurales a través de sus representantes ante el Consejo de Participación 
y Colaboración Vecinal, todos ellos en base a su problemática priorizaron las 
obras y acciones propuestas a ejecutar y que forman parte fundamental de este 
Plan de Desarrollo Municipal. También contamos con el apoyo de las 
dependencias Estatales y Federales que actúan en el Municipio, particularmente la  
de Chiapas Solidario y la Secretaría de Planeación y Desarrollo Sustentable del 
Gobierno del Estado de Chiapas. 

La democracia política,  exige incrementar la responsabilidad y la capacidad de 
sus hombres y sus mujeres para optimizar la realización de las tareas que el 
pueblo encomienda, nos invita a redoblar esfuerzos para que a través de la 
participación conjunta, sin distingos ni discriminaciones logremos combatir los 
rezagos y los problemas que nos aquejan. 

El Municipio y la sociedad de Las Margaritas, cuenta con un instrumento que en su 
aplicación nos conducirá a mejorías en el desarrollo social y en lo económico, lo 
cultural, lo ambiental y en lo político, pues pretendemos dar respuesta a la 
Demanda ciudadana, hasta donde nos lo permitan nuestros recursos humanos y 
económicos, poniendo todo nuestro esfuerzo, capacidad y profesionalismo, 
trabajando en unidad con la gente, propiciando la modernización y facilitación 
administrativa y aprovechando las tecnologías de información para mejorar los 
procesos de atención y respuesta a la población del Municipio compromiso 
fundamental de este H. Ayuntamiento. 

Los invito pues a trabajar todos en conjunto por el desarrollo de nuestro Municipio, 
por nuestros Barrios y Comunidades, por nuestras familias, por los niños, jóvenes 
y adultos que constituyen la parte esencial de nuestro territorio Margarítense.  

 

Respetuosamente: 

 

C. Felipe De Jesús Ruiz Moreno 

Presidente Municipal 

Las Margaritas, Chiapas
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INTRODUCCIÓN 

El Presidente de nuestro País a través de sus distintos niveles; Federal, Estatal y 
Municipal ha promovido la práctica institucional de la Planeación Administrativa 
con la finalidad de optimizar los recursos y hacer mas eficiente la administración 
pública. 
 
El Gobierno Estatal, a través de la Secretaría de  Planeación y Desarrollo 
Sustentable y con base a la normatividad de la materia expidió la Guía Técnica 
Conceptual y Metodológica de Planeación para el Desarrollo Municipal, la cual 
sirvió de base para instrumentar el presente Plan de Desarrollo 2011 ï 2012 del 
Municipio de Las Margaritas, Chiapas.  
 
Los aspectos relativos a la planeación institucional y el papel que le corresponde 
al municipio en este campo, se contempló en el MARCO JURÍDICO, el cual 
contiene los aspectos Jurídicos Constitucionales y administrativos para la 
elaboración, instrumentación y ejecución  del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
La metodología de la planeación estratégica participativa y territorial, fue aplicada 
a lo largo de la elaboración del documento y particularmente en lo concerniente al 
DIAGNOSTICO, en el que mediante los ejes rectores como son:  
El Eje Rector 1: Institucional para un Buen Gobierno, en el que se analizaron las 
estructuras y funciones organizacionales del Ayuntamiento, los servicios públicos y 
las finanzas municipales.  
 
En el Eje Rector 2: Económico Sustentable, en un primer subtema se describen 
las condiciones de la población económicamente activa, sus ingresos y ocupación, 
así como los aspectos relacionados a la producción, sea agrícola, ganadera, 
comercial o turística. 
 
En el Eje Rector 3: Social Incluyente, trata primeramente lo relacionado con la 
cultura propia del municipio, sus tradiciones y festividades y en otro subtema de 
este mismo eje, se describen las condiciones de vida de la población, señalando 
los aspectos de caminos, transporte, vivienda, salud, electrificación, agua potable, 
drenaje, educación, etc. 
 
En el Eje Rector 4: Ambiental Sustentable, se señalan los aspectos relacionados 
al medio físico, en el que mediante el subtema El Lugar en que Habitamos, se 
describe físicamente a nuestro municipio, con datos fisiográficos que lo 
caracterizan y distinguen del resto de los municipios del Estado de Chiapas.  
 
También en este eje se describe la problemática ambiental que padecemos y que 
nos permite identificar lo que debemos realizar. 
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Por cada uno de los ejes se realizó un análisis de las Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas (FODAôS), mismos que se incluyen al final del 
diagnóstico. 
El capítulo denominado Políticas Públicas, es el resumen del consenso efectuado  
para la definición de las obras y acciones que esta administración municipal 
realizará en respuesta a la demanda ciudadana, las políticas públicas se plantean 
con base a la problemática correspondientes a los ejes rectores y de ahí se 
exponen los objetivos a lograr en cada uno de ellos, los programas a que dan 
origen, las estrategias para realizarlos y los proyectos que constituyen los 
aspectos concretos de los beneficios. 
 
En este mismo apartado se elaboró cuadro de programas por eje rector del                                           
Plan de Desarrollo Municipal de Las Margaritas, Chiapas,  2011-2012 y su 
vinculación con las políticas públicas del Plan Estatal de Desarrollo. 
 
Este documento es pues el resultado del trabajo consensuado entre el 
Ayuntamiento de Las Margaritas, Chiapas y los habitantes del mismo, que 
constituyen los anhelos y deseos de un pueblo y su gobierno por trascender a 
mejores condiciones de desarrollo para el bienestar de sus habitantes, ese es 
nuestro compromiso, en ello trabajaremos unidos para lograr un porvenir más 
próspero para nuestro Municipio. Por último,  en anexos, presentamos, los 
documentos, soporte que contribuyeran en la formulación del Plan de Desarrollo 
Municipal 2011 ï 2012. 
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MISIÓN 

Orientar las acciones desde el inicio de la gestión administrativa,  garantizando a 
la población los servicios que mejoren la calidad de vida y el desarrollo humano, 
aspirando a ser oportuno y congruente a las demandas reales captadas en la 
consulta popular, ratificando el pacto de unidad y fortalecimiento político municipal 
como estrategia y principio para definir el rumbo de nuestro proyecto, confiriéndole 
a nuestro actuar, una nueva expresión que trascienda a todos los rincones del 
mundo, dando una imagen de transparencia a todas las acciones viables de 
ejecución. 

 

VISIÓN 

Ser un municipio próspero con polos de desarrollo en las principales localidades 
de las diferentes microrregiones, destinar los recursos que den satisfacción a las 
necesidades más apremiantes en infraestructura y equipamiento, así  como crear 
los canales de comercialización  que  abastezcan y den salida a nuestros 
productos, así como la generación de ingresos que permitan elevar la calidad de 
vida de nuestros habitantes. 
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Marco Jurídico 

EL propósito fundamental del presente plan de gobierno municipal radica 
primordialmente en orientar las acciones desde el inicio de la gestión 
administrativa, aspirando a ser oportuno y congruente a las demandas reales 
captadas en la consulta popular, ratificando el pacto de unidad y fortalecimiento 
político municipal como estrategia y principio para definir el rumbo de nuestro 
proyecto, confiriéndole a nuestro actuar, una nueva expresión que trascienda a 
todos los rincones del mundo, dando una imagen de transparencia a todas las 
acciones viables de ejecución; para ello el presente Plan se sustenta en el 
siguiente: 

Marco Jurídico 

El municipio Libre es concebido como la principal célula administrativa del 
gobierno de la nación mexicana, representa el contacto directo entre gobierno y 
gobernados. Bajo estas circunstancias, el primer nivel de la administración pública, 
adquiere relevancia estratégica en la construcción del desarrollo local, estatal y 
federal. 
 
Con la modernización jurídica y de los procesos administrativos, la acción de 
planear el desarrollo en México, es ahora un asunto de todos los actores que 
participan en la vida política del país, es sobre todo una interacción dinámica entre 
gobernantes, gobernados, instituciones, organizaciones y los diferentes niveles de 
planeación, es en suma, la sociedad en movimiento que desea participar como 
actor activo en la planeación de su desarrollo. Los responsables de planear el 
desarrollo en los distintos niveles, adquieren el compromiso fundamental de 
apegarse al Marco jurídico establecido y a las líneas generales planteadas en El 
Plan Nacional de Desarrollo, El Plan Estatal de Desarrollo Chiapas Solidario 2007-
2012 y el que a nosotros nos ocupa en nuestro ámbito de competencia, El Plan de 
Desarrollo Municipal 2011 - 2012. 
 
En el marco jurídico, la planeación municipal se sustenta en La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Leyes Secundarías, Constitución 
Política del Estado de Chiapas, Leyes Estatales y Reglamentos. 
 
Ámbito Federal 
Constitución Política De Los Estados Unidos 
Articulo 115 
 
Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
Republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial 
y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las 
bases siguientes: 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
Patrimonio conforme a la ley. 
 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 
 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones 
o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto 
por las leyes federales y estatales. 
 
Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 
ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la 
asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación 
de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del 
ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado 
para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se 
haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 
 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 
asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 
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V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la 
Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participaci·n de los municipios;éééééééééééééé.. 
 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos 
o más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, 
en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la 
materia. 
 
Ley de Planeación 
 
En esta ley reglamentaria federal se establecen los lineamientos jurídicos y 
Organizacionales: 
Marco jurídico para regular el ejercicio de la planeación nacional del desarrollo, 
obligatorio para toda la administración pública federal. 
Las bases normativas para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática. 
Los lineamientos de coordinación indispensables entre la federación, estados y 
municipios.  
La concertación de acciones respecto de los particulares y la participación de la 
sociedad organizada en lo general. 
 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Artículo 13 
De conformidad con la Ley de Planeación y el Plan Nacional de Desarrollo, se 
formulará la programación sectorial de corto, mediano y largo plazo con los 
siguientes lineamientos: 
 
II. En los programas sectoriales se coordinará y dará congruencia a las acciones y 
programas institucionales de desarrollo rural sustentable a cargo de los distintos 
órdenes de gobierno y de las dependencias y entidades del sector. El Ejecutivo 
Federal, en coordinación con los estados y los municipios, en su caso, y a través 
de las dependencias que corresponda, de acuerdo con este ordenamiento, hará 
las previsiones necesarias para financiar y asignar recursos presupuestales que 
cumplan con los programas, objetivos y acciones en la materia, durante el tiempo 
de vigencia de los mismos. 
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VI. El programa sectorial que en el marco del federalismo apruebe el Ejecutivo 
Federal especificará los objetivos, prioridades, políticas, estimaciones de recursos 
presupuestales, así como los mecanismos de su ejecución, descentralizando en el 
ámbito de las entidades federativas, municipios y regiones la determinación de sus 
prioridades, así como de los mecanismos de gestión y ejecución con los que se 
garantice la amplia participación de los agentes de la sociedad rural.  
De igual forma, dicho programa determinará la temporalidad de los programas 
institucionales, regionales y especiales en términos de los artículos 22, 23, y 40 de 
la Ley de Planeación y 19 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal. 
VII. La planeación nacional en la materia deberá propiciar la programación del 
desarrollo rural sustentable de cada entidad federativa y de los municipios, y su 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo. 
VIII. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de Planeación, la 
participación social en la programación sectorial se realizará a través de las 
organizaciones nacionales integradas en el Consejo Mexicano para el Desarrollo 
Rural Sustentable, a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley. 
 
Ley de Asentamientos Humanos 
Artículo 9 
Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 
siguientes atribuciones: 
I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven, así 
como evaluar y vigilar su cumplimiento, de conformidad con la legislación local; 
II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en 
los centros de población; 
III. Administrar la zonificación prevista en los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven; 
IV. Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población; 
V. Proponer la fundación de centros de población; 
VI. Participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en los términos 
de esta Ley y de la legislación local; 
VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros 
municipios o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y 
concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás 
que de éstos deriven; 
VIII. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local. 
Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
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Ámbito Estatal 
Constitución Política del Estado de Chiapas, Artículo 62: 
Los ayuntamientos ejercerán sus atribuciones conforme a las siguientes bases: 
I.- Tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con la ley, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
Conforme al párrafo anterior, la ley establecerá las bases generales de la 
administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los 
medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 
administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia y legalidad; asimismo, las disposiciones aplicables en 
aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 
correspondientes. 
II.- los municipios del estado tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y transito; 
i) Los demás que el congreso del estado determine según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 
 
Cuando a juicio de un ayuntamiento sea necesario, podrá celebrar convenios con 
el estado para que este, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones o 
servicios públicos previstos en esta fracción, o bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por el estado y el propio municipio. La ley establecerá las 
normas generales para que el gobierno del estado asuma una función o servicio 
municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, el congreso del estado 
considere que el municipio de que se trate este imposibilitado para ejercerlos o 
prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento 
respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes. Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En todo caso y tratándose 
de la asociación de municipios del estado y uno más de otras entidades 
federativas, deberán contar con la aprobación de las legislaturas respectivas.  
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Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones 
o la prestación de los servicios públicos señalados en esta fracción, los municipios 
observaran lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 
VI.- Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 
estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. cuando el estado 
elabore proyectos de desarrollo regional deberá asegurar la participación de los 
municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. En lo 

conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán 
los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 
 
Ley de Planeación para el Estado de Chiapas. 
Artículo 28 
Los planes Municipales, diagnosticarán la situación económica y social en el 
ámbito municipal y sectorial, precisando las prioridades, objetivos y estrategias 
para su desarrollo, aplicando durante su vigencia el contenido de los Programas 
Operativos Anuales correspondientes, procurando su concordancia con el Plan 
Nacional y Plan Estatal. 
Artículo 29 
Los Planes Municipales de Desarrollo deberán elaborarse, aprobarse y publicarse 
dentro de los cuatro meses a partir del inicio de la Administración Municipal 
correspondiente y su vigencia no excederá del periodo constitucional. 
Artículo 30 
Los Programas Municipales, detallarán al Plan Municipal identificando estrategias 
específicas, metas, políticas e instrumentos, tendrán una visión de mediano plazo 
y contribuirán al cumplimiento del mismo. 
Artículo 31 
Los Programas Municipales, en cuyas acciones participe de manera directa la 
administración pública estatal, serán elaborados conjuntamente con las 
dependencias y organismos involucrados 
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Artículo 32 
El programa operativo que elabora la administración pública municipal, deberá 
especificar y detallar objetivos, acciones, metas y beneficiarios expresados en 
unidades de medida; indicadores, costos, ubicación geográfica de la aplicación y 
periodos de ejecución; se elaborará para cada ejercicio fiscal y su propósito será 
cumplir las etapas de ejecución del plazo municipal y sus programas de mediano 
plazo. 
 
 
Reglamento de la Ley de Planeación 
Artículo 19 
El plan municipal tendrá una definición muy clara de las políticas públicas a 
instrumentarse en la demarcación política municipal, con el propósito de 
atenderlas con precisión, debiendo contener éstas, objetivos y estrategias 
generales debidamente relacionadas entre si. 
El Plan Municipal establecerá el objetivo fundamental del H Ayuntamiento, sus 
valores sobre los cuales se cimentarán sus acciones y decisiones, la razón de ser 
de la Administración Pública Municipal, el sentido y funciones que cumple con 
relación al servicio que proporciona, la posición que ocupa en su entorno y las 
necesidades que intenta satisfacer 
El Plan Municipal debe contener lo que la sociedad propone y demanda para su 
desarrollo, reflejando los beneficios que se pretenden alcanzar, expresando los 
conceptos unificadores, delimitando las fronteras de responsabilidad y generando 
la motivación y el compromiso de todos los sectores. 
El Plan Municipal debe definir el escenario futuro que se pretende alcanzar en un 
período de largo plazo, entendiéndose éste a un periodo no menor de 15 años. 
Este escenario futuro, será la base para definir las prioridades y objetivos, 
permitiendo establecer el alcance de los esfuerzos por realizar de manera amplia y 
detallada. 
 
Artículo 20 
 
El Plan Municipal deberá elaborarse por el H Ayuntamiento, a través del 
COPLADEM Comité de Planeación del Desarrollo Municipal, quien será el 
responsable de establecer las bases de coordinación y colaboración con las 
Dependencias de la Administración Pública Estatal y Federal; asimismo  de 
promover la participación del Sector Social y Privado.  
 
En ella se señalan las bases para la integración y desarrollo del Sistema Estatal 
de Planeación Democrática, en concordancia con el nacional, para que el Poder 
Ejecutivo del Estado coordine sus funciones de planeación democrática, con los 
municipios de la entidad y con la federación y cree los mecanismos que 
promuevan la movilización social y ciudadana para la planeación democrática de 
su desarrollo. 
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La ley establece también a través de su reglamento, las bases y criterios para la 
formulación de Planes de Desarrollo Municipal, para lo cual definen: El significado 
de la planeación, a los responsables de formular y aprobar esos planes, los limites 
para su elaboración, su vigencia y las etapas del proceso de planeación. 
 
El Plan de Desarrollo Municipal, será formulado por H, Ayuntamiento Municipal a 
través de su Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEM. Al 
Cabildo le corresponderá revisar analizar y aprobar el contenido del mismo y 
enviarlo al H. Congreso del estado dentro de los tiempos legales y, su vigencia no 
podrá exceder al periodo constitucional. 
 
 
Artículo 21 
El Plan Municipal será Aprobado por el Cabildo Y enviado al H Congreso del 
Estado, para su conocimiento 
 
Ámbito Municipal 
Ley Orgánica Municipal del Estado 
En ella se especifica que los municipios para el cumplimiento de sus fines y el 
aprovechamiento de sus recursos, formularán planes y programas de acuerdo a 
las leyes en la materia; para lo anterior se atribuye a los Ayuntamientos. Formular 
y aprobar sus planes y programas de gobierno y de administración, 
correspondientes a su periodo, especificando sus objetivos generales y 
particulares, señalando la medida en que contribuirá al desarrollo integral y 
armónico de la sociedad ante las acciones emprendidas. 
Esta evaluación se realizara a través del COPLADEM Conforme a los resultados 
de la evaluación del Plan Municipal, este podrá ser actualizado a partir de la 
aplicación de los Programas derivados del mismo, del análisis del desempeño y 
del seguimiento de la gestión municipal y también a través de la respuesta. 
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1. DIAGNÓSTICO 

1.1 Nuestra historia y nuestros orígenes. 

Sus orígenes se remontan al año de 1717, cuando campesinos indígenas de 
Comitán denunciaron estos terrenos al rey de España. Carlos III (1716-1788). 
Seg¼n el libro ñlas margaritas a trav®s de la historiaò, de Artemio Campos Gordillo, 
Tintonishac es el lugar que se cita en los títulos de los terrenos medidos en 1717 
por don Antonio de Rivera, y sus primeros pobladores fueron estos campesinos, 
quienes se establecieron principalmente, en san mateo, san Joaquín y Jotana (hoy 
plan de Ayala). 
Así, pues en el año 2010 se cumple 293 años de haberse iniciado el poblamiento 
del territorio que hoy es el segundo municipio de importancia en el estado de 
Chiapas por su extensión territorial, antecedido únicamente por Ocosingo. 
A lo largo y ancho de nuestra geografía coexisten varias etnias, destacándose la 
tojolabal que por ser la primera que desde sus orígenes, se asentó en este 
territorio; primeramente los tojolabales se asentaron en el municipio de Comitán y 
con la creación de la finca san mateo muchos indígenas de esa etnia se vinieron a 
radicar aquí mandados por los patrones  de la citada finca y con ello se comenzó a 
poblar lo que hoy es el municipio de las margaritas. 
Constitucionalmente, las margaritas fue fundada como pueblo y cabecera 
municipal mediante decreto el 9 de diciembre de 1871 para elevar de ranchería  a 
pueblo por el gobernador del estado de Chiapas, el general José Pantaleón 
Domínguez, así mismo se ordenó que para el primer domingo de febrero de 1872 
se efectuaran las elecciones primarias y el tercer domingo del mismo mes y año 
las elecciones definitivas, siendo el primer presidente del pueblo el C. Basilio 
Villatoro, fuentes orales indican que en 1872 o 1873 la ceiba fue plantada en el 
parque central y  otra de la misma especie en el barrio de la pila por don Casimiro 
Alfaro y/o don Agustín Domínguez; en 1873 se dio seguimiento a la construcción 
de la iglesia católica y en 1887 se iniciaron los trabajos de la construcción del 
palacio municipal*. Existen varias versiones del nombre de las margaritas: por un 
lado la versión religiosa, se siente con derecho de haber bautizado a este pueblo 
por la aparición de la imagen de santa margarita en una romería, por otro lado se 
dice que sus terrenos fueron poblados por unos indígenas llamados margaritos 
que Vivian distanciados entre sí. Un  día se juntaron y formaron una pequeña 
comunidad o rancho llamado Shan, hoy día conocido como san José las palmas 
que tambi®n le llamaron a este paraje ñlos margaritosò, se dice que ah² nacieron 
tres hermosas indígenas a quienes pusieron el nombre de margarita de ahí que 
los tzija o ind²genas de Comit§n, cuando deseaban visitarlas dec²an ñvamos a ver 
a las margaritasò. 
 
El 24 de marzo de 1981, la cabecera municipal fue elevada al rango de ciudad por 
decreto promulgado por el gobernador Juan Sabines Gutiérrez.  
*Fuente de información: Crónica Histórica Las Margaritas 1717-1950 
Autor: Rodolfo Salazar García. Cronista Municipal.  
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Nuestros Presidentes Municipales, Parte De La Historia: 

NOMBRE PERIODO DE GESTION 

GREGORIO MORA 1890 

GUMERCINDO ALBORES 1891 

JOSE CAYETANO DOMINGUEZ 1892 

GUMERCINDO ALBORES 1894 

EUSEBIO GUILLEN 1896 

LORENZO LEON 1897 

JOSE TOMAS MORENO 1898 

EUSEBIO GUILLEN 1899 

POLICRONIO VILLATORO 1900 

LORENZO LEON 1901 

JESUS ELIAS GORDILLO 1902 

NICOLAS GUILLEN VELAZCO 1903 

LORENZO LEON 1904 

DIEGO NICANOR UTRILLA 1905 

FRANCISCO UTRILLA 1906 

LORENZO LEON 1907 

MANUEL ATOCHA GORDILLO 1908 

NICOLAS GUILLEN VELASCO 1909 

EUSTAQUIO GORDILLO 1910 

LORENZO LEON 1911 

MANUEL ATOCHA GORDILLO 1912 

EUSTAQUIO GORDILLO LEON 1913 

MANUEL ATOCHA GORDILLO 1914 

RUPERTO VILLATORO 1915 

EVANDRO RUIZ SOLIS 1916 
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RUPERTO VILLATORO 1917 

MANUEL ATOCHA GORDILLO 1918 

GONZALO CASTELLANOS 1919 

JOSE ADAN GARCIA CORDOVA 1920 

EVANDRO RUIZ SOLIS 1921 

ROSAURO ARGUELLO 1924 

JESUS ESCANDON MORENO (CONSEJO) 1925 

JOSE TOMAS MORENO (INTERINO) 1925 

RUPERTO VILLATORO (CONSTITUCIONAL) 1925 

JESUS ESCANDON MORENO 1926 

NARCISO MORENO DOMINGUEZ 1927 

JOSE TOMAS MORENO 1928 

GONZALO CASTELLANOS 1929-1930 

RUPERTO VILLATORO 1931-1932 

BENJAMIN ALFONZO 1933-1934 

ENRIQUE CULEBRO 1935-1936 

JOSELINO GARCIA 1937-1938 

JAVIER AGUILAR MORA 1939-1940 

ENRIQUE CULEBRO 1941-1942 

JOSE LINO DOMINGUEZ MONJARAS 1943-1944 

MANUEL ARGUELLO ALFARO 1945-1946 

ILDEFONZOGUILLEN GUILLEN 1947-1948 

CARLOS AGUILAR SOLIS 1949-1950 

ESCOLASTICO SOLIS 1951-1952 

ENRIQUE CULEBRO 1953-1955 

GENARO VILLATORO 1956-1958 

MANUEL SOLIS AGUILAR 1959-1961 

GENARO VILLATORO ALFONZO 1962-1964 
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JOSE RUBEN MORENO GUILLEN 1965-1967 

OSCAR ARGUELLO OCHOA 1968-1970 

MANUEL ESCANDON GARCIA 1971-1973 

CIRO AUGUSTO CULEBRO AGUILAR 1974-1976 

BALDEMAR LEON GUILLEN 1977-1979 

SERGIO GARCIA CULEBRO 1980-1982 

AUGUSTO ARTURO LOPEZ GUILLEN 1983-1985 

MARIO MORENO LOPEZ 1986-1988 

GUILLERMO CRUZ GRAJALES CASTELLANOS 1989-1990 

DELMAR DOMINGUEZ ALFONZO (CONSEJO MUNICIPAL) 1991-1991 

RAFAEL LEON GUILLEN (CONSEJO MUNICIPAL) 1991-1991 

MARIO SOLIS MORA (CONSEJO MUNICIPAL) 1991-1991 

ROMEO SUAREZ CULEBRO 1992-1994 

FULVIA GUADALUPE GUILLEN MORENO 1995-1995 

ARMANDO LEVI GUILLEN DOMINGUEZ 1996-1998 

CARLOS MARTIN LEON SUAREZ 1999-2001 

JORGE LUIS ESCANDON HERNANDEZ 2002-2004 

JOSE ANTONIO VAZQUEZ HERNANDEZ 2005-2007 

RAFAEL GUILLEN DOMINGUEZ 2008-2010 
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  1.2 EJE RECTOR 1.- Institucional para un buen Gobierno 

1.2.1 Nuestro Gobierno Municipal 

El municipio es sin duda el medio más importante en el proceso democrático, la 
promoción del desarrollo humano y el crecimiento económico. Su estructura 
permite que la ciudadanía y sus demandas, mantengan contacto directo con sus 
autoridades. 

 
Actualmente se han establecido para el 2011  diez asambleas de barrios quienes 
serán las encargadas de priorizar las necesidades de su respectivo barrio y 
hacerlas llegar a su jefe se sector, este a su vez encargarse de darle seguimiento 
por medio de Chiapas Solidario, las asambleas establecidas son: 

 

Asambleas de Barrio. 

integrantes Localidad 

19 Barrio Los Pósitos 

19 Barrio De Guadalupe 

19 Barrio La Pila 

19 Barrio Santa Cecilia 

19 Barrio Sacsalum 

19 Barrio San Sebastián I 

19 Barrio San Sebastián II 

19 Centro 

19 Plan De Ayala I 

19 Plan De Ayala II 

          
 
 
 
El actual gobierno municipal, es resultado de la voluntad popular expresada en las 
urnas a través de sus electores lo que lo legitima y le da la calidad moral requerida 
para gobernar; calidad que debe refrendar de manera constante a través de una 
gestión eficaz y eficiente, bajo principios de transparencia, orden y cumplimiento. 
          
Esta actitud institucional, toma en cuenta como punto de partida, el diagnóstico de 
la administración municipal, en términos de estructura, procesos de trabajo, 
finanzas y capacidades. 
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1.2.2 Nuestra Organización Municipal 

La administración del 
municipio se cimenta en 
una estructura 
organizacional que conjuga 
voluntad política y 
profesionalismo, bajo un 
esquema de participación 
efectiva y compromiso con 
la sociedad, para brindar 
respuesta a las 
necesidades ciudadanas y 
crear las condiciones de 
desarrollo social y humano 
que requiere la población. 
 

         En Las Margaritas, Chiapas, la presente administración municipal, que entra 
en funciones el 01 de enero del 2011 y concluye el día 31 de agosto del 2012, de 
acuerdo a la normatividad vigente para este municipio, le corresponde integrar su 
ayuntamiento con un presidente, un síndico ocho regidores de representación 
directa y seis regidores plurinominales o de representación proporcional. 
 
 
 
 
El actual ayuntamiento cuenta con un manual de organización y procedimientos 
emanado en acuerdo de cabildo tomado por el ayuntamiento es sesión 
extraordinaria No. 028 celebrada el 13 de octubre del 2009 con fundamento en los 
artículos correspondientes y bajo las siguientes bases. 
 
 
 
 
MARCO JURÍDICO ï BASE LEGAL 
 
Leyes Federales: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Coordinación Fiscal. 
Ley del Impuesto Sobre la Renta y su reglamento. 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Ley Federal del Trabajo. 
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Leyes Estatales: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chiapas. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios para el Estado de Chiapas. 
Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas y su Reglamento. 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Chiapas. 
Ley de Salud del Estado de Chiapas. 
Ley que Garantiza la Transparencia y el Derecho a la Información Pública para el 
Estado de Chiapas. 
 
Leyes municipales: 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 
Ley de Hacienda Municipal. 
Ley de Ingresos Municipal para el Ejercicio Fiscal Vigente. 
Ley que Fija las Bases para la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos del 
Estado de Chiapas. 
 
Códigos: 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento 
Código Fiscal Municipal 
 
Reglamentos: 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Las Margaritas. 
 
Decretos: 
Decreto no.275publicado en el periódico oficial no.271,3/a. sección del día 1º. de 
noviembre de 2004,relativo a la presentación de los avances mensuales de la 
cuenta pública de los ayuntamientos del estado de Chiapas 
 
Otros: 
Presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal vigente. 
Plan de Desarrollo Municipal. 
 
 
Atribuciones y Obligaciones. 
El presente manual se enmarca en lo establecido por: La Constitución política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 115, fracción ll. 
 

I. Los estados adoptaran para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa del municipio libre. 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejaran su 
patrimonio con forme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, 
de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobiernos, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 
 
Artículo 38. Atribuciones de los ayuntamientos. 
Artículo 42. Son facultades y obligaciones de los presidentes municipales. 
Artículo 45. Son atribuciones y obligaciones de los regidores. 
Artículo 46. Son atribuciones y obligaciones del síndico. 
Artículo 146. Los ayuntamientos expedirán de acuerdo con las bases normativas 
que establece la presente ley, los reglamentos gubernativos. 
Artículo 160. Requisitos que debe de contener los reglamentos municipales. 
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Miembros Del Honorable Ayuntamiento Municipal De Las Margaritas, 
Chiapas. 2011-2012. 

 

NOMBRE CARGO 

FELIPE DE JESÚS RUIZ MORENO PRESIDENTE MUNICIPAL   

ALFREDO SANTIZ JIMÉNEZ SINDICO MUNICIPAL 

PABLO MÉNDEZ VÁZQUEZ 1er. REGIDOR PROPIETARIO 

LUZ ANGELINA VÁZQUEZ LÓPEZ 2º.   REGIDOR PROPIETARIO 

ANDRÉS DÍAZ GÓMEZ 3er. REGIDOR PROPIETARIO 

MARICRUZ VÁZQUEZ AGUILAR 4º.   REGIDOR PROPIETARIO 

ROSARIO DEL C. MORENO VILLATORO        5º.   REGIDOR PROPIETARIO 

DEMETRIO LÓPEZ MÉNDEZ 6º.  REGIDOR PROPIETARIO 

FLOR DE DALIA MORAL JIMÉNEZ 7º.  REGIDOR PROPIETARIO 

ARTEMIO CRUZ MÉNDEZ 8º.  REGIDOR PROPIETARIO 

ROBERTO ALFARO VELASCO REGIDOR PLURINOMINAL 

JUAN CARLOS LÓPEZ UTRILLA REGIDOR PLURINOMINAL 

FERNANDO HERNÁNDEZ PÉREZ REGIDOR PLURINOMINAL 

Mª EUGENIA LEÓN SUÁREZ REGIDOR PLURINOMINAL 

LEOPOLDO BERMÚDEZ  REGIDOR PLURINOMINAL 

JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ     REGIDOR PLURINOMINAL 
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Organigrama H. Ayuntamiento Municipal Administración 2011-2012                             

  Las Margaritas, Chiapas. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FUENTE OTORGADA POR COORDINACION DE INFORMATICA.
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1.2.3 La capacidad administrativa de nuestro municipio 

Para la administración y aplicación correcta, de  los recursos el municipio de las 
margaritas, en la actualidad, tiene una estructura administrativa de gobierno 
conformada por 314 trabajadores; 161 de ellos están contratados bajo nómina de 
gasto corriente; 28 dentro del programa de desarrollo institucional municipal 
(PRODIM) y 125 dentro del programa de indirectos. 
 
 

PLANTILLA DE PERSONAL 2010 (GASTO CORRIENTE) 
H. AYUNTAMIENTO 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

Sindico  $                       -     $          23,059.57   $               23,059.57  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

Regidor  $                       -     $          16,141.70   $               16,141.70  

TOTALES    $        249,043.37   $             249,043.37  

PRESIDENCIA 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

PRESIDENTE MUNICIPAL  $          16,295.43   $          24,443.16   $               40,738.59  

RECEPCIONISTA  $            5,691.84   $                       -     $                 5,691.84  

CHOFER OFICIAL   $            6,776.00   $                       -     $                 6,776.00  

CHOFER REGIDORES  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

CHOFER REGIDORES  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

SECRETARIO TECNICO  $            6,149.22   $            8,700.78   $               14,850.00  

SECRETARIA MECANOGRAFA   $            5,691.84   $                       -     $                 5,691.84  

COORDINADOR JURIDICO  $            6,149.22   $            9,223.83   $               15,373.05  

SECRETARIA   $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

SECRETARIO   $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

COORD. DE AUDIT. FINANCIEROS  $            6,456.68   $            4,543.32   $               11,000.00  

COORD. COMUNICACIÓN SOCIAL  $            4,049.43   $            3,786.09   $                 7,835.52  

AUX. ADMINISTRATIVO  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  
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TOTAL 
 

 $          81,367.36   $          50,697.18   $             132,064.54  

SECRETARÍA MUNICIPAL 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

SECRETARIO MUNICIPAL  $            6,149.22   $            9,223.83   $               15,373.05  

SECRETARIA  $            5,741.54   $                       -     $                 5,741.54  

SECRETARIA MECANOGRAFA  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

TOTAL  $          16,712.30   $            9,223.83   $               25,936.13  

TESORERÍA MUNICIPAL 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

TESORERO  $            9,223.83   $          13,835.74   $               23,059.57  

SECRETARIA  $            4,821.55   $                       -     $                 4,821.55  

SUBDIRECTOR FINANCIERO  $            7,121.11   $            5,198.89   $               12,320.00  

CAJERO GENERAL  $            4,980.36   $            2,845.92   $                 7,826.28  

CONTADOR    $            6,149.22   $            8,700.78   $               14,850.00  

CONTADOR    $            6,149.22   $            8,700.78   $               14,850.00  

AUXILIAR   CONTABLE  $            5,691.84   $                       -     $                 5,691.84  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  $            6,048.00   $                       -     $                 6,048.00  

COORD. CATASTRO MPAL.  $            7,114.80   $                       -     $                 7,114.80  

TOTAL  $          57,299.93   $          39,282.11   $               96,582.04  

JUZGADO MUNICIPAL 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

JUEZ MUNICIPAL  $            4,695.76   $            3,130.51   $                 7,826.27  

JUEZ SUPLENTE  $            4,174.50   $                       -     $                 4,174.50  

SECRETARIA   $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

TOTAL  $          13,691.80   $            3,130.51   $               16,822.31  

OBRAS PÚBLICAS 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

DIRECTOR DE OBRAS  $            9,223.83   $          13,835.74   $               23,059.57  

SUBDIR PROYECTOS  $            6,149.22   $            9,223.83   $               15,373.05  

SUBDIR. DE EJECUCION Y SUPERV  $            6,149.22   $            9,223.83   $               15,373.05  

SECRETARIA  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

COORD. SERV. GRALES.  $            4,220.60   $            4,164.69   $                 8,385.29  

ELECTRICISTA  $            3,756.61   $            2,504.40   $                 6,261.01  

AYUDANTE DE  ELECTRICISTA  $            4,383.22   $                       -     $                 4,383.22  

AYUDANTE DE  ELECTRICISTA  $            4,383.22   $                       -     $                 4,383.22  

ENC. PANTEON  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

CHOFER DE LIMPIA  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

CHOFER DE LIMPIA  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

RECOLECTOR DE LIMPIA  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

RECOLECTOR DE LIMPIA  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

RECOLECTOR DE LIMPIA  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

RECOLECTOR DE LIMPIA  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

JARD  PARQUE CENTRAL  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  
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JARD  PARQUE CENTRAL  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

JARD PARQUE SAN SEBAS  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

JARD PARQUE PILA  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

JARDINERO BOULEVARD  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

SUPERVISOR DE OBRAS PIM  $            5,035.80   $            2,964.20   $                 8,000.00  

SUPERVISOR DE OBRAS PIM  $            5,035.80   $            2,964.20   $                 8,000.00  

SUBCOORD. COMPROBACIÓN  $            4,192.65   $            1,807.35   $                 6,000.00  

TOTAL  $        103,901.55   $          46,688.24   $             150,589.79  

SEGURIDAD PÚBLICA 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

DIRECTOR SEG. PUBLICA  $            6,093.31   $            3,689.53   $                 9,782.84  

SECRETARIO   $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

POLICIA  $            4,500.11   $                       -     $                 4,500.11  

TOTAL  $          82,916.61   $            3,689.53   $               86,606.14  

    

PLANEACIÓN 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

DIRECTORA PLANEACIÒN  $            6,149.22   $            9,223.83   $               15,373.05  

SECRETARIA  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

COORD. INFORMATICA  $            4,980.36   $            2,845.92   $                 7,826.28  

COORD. DE SEG. Y EVAL.  $            4,611.91   $            3,374.08   $                 7,985.99  

COORD. DE PRIORIZACIÓN   $            4,611.91   $            3,374.08   $                 7,985.99  

SUBDIRECTOR  $            6,473.74   $            4,526.26   $               11,000.00  

TOTAL  $          31,648.68   $          23,344.17   $               54,992.85  

    

ADMINISTRACIÓN 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

DIRECTOR ADMINISTRACION  $            6,149.22   $            9,223.83   $               15,373.05  
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SECRETARIA  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

COORD. REC. MATERIALES  $            4,695.76   $            3,130.51   $                 7,826.27  

AUX. COMPRAS ALMACEN  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

COORD. REC. HUMANOS  $            4,695.76   $            3,130.51   $                 7,826.27  

CHOFER VEHICULO PESADO  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

CHOFER VEHICULO PESADO  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

CHOFER VEHICULO PESADO  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

CHOFER VEHICULO PESADO  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

CHOFER VEHICULO PESADO  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

CHOFER VEHICULO PESADO  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

CHOFER VEHICULO PESADO  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

CHOFER VEHICULO PESADO  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

CHOFER VEHICULO PESADO  $            4,792.32   $                       -     $                 4,792.32  

COORD. TRANSPORTE  $            4,838.06   $            1,565.25   $                 6,403.31  

AUX. TRANSPORTE  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

CONSEJE SALON ACTOS  $            4,017.96   $                       -     $                 4,017.96  

CONSEJE MERCADO  $            4,017.96   $                       -     $                 4,017.96  

CONSERJE PRESIDENCIA  $            4,017.96   $                       -     $                 4,017.96  

CONSERJE PRESIDENCIA  $            4,017.96   $                       -     $                 4,017.96  

CONSERJE AUDITORIO  $            4,017.96   $                       -     $                 4,017.96  

VELADOR MERCADO  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

CONSEJE BIBLIOTECA  $            4,017.96   $                       -     $                 4,017.96  

TECNICO SONIDO  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

ADMOR. MERCADO  $            5,625.14   $                       -     $                 5,625.14  

VELADOR AUDITORIO  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

AUX. ADMINISTRATIVO  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

TOTAL  $        124,743.32   $          17,050.10   $             141,793.42  

AGROPECUARIO 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

DIRECTOR AGROPECUARIO  $            6,149.22   $            9,223.83   $               15,373.05  

SECRETARIA  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

JARDINERO VIVERO  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

JARDINERO VIVERO  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

VELADOR VIVERO  $            3,696.52   $                       -     $                 3,696.52  

TOTAL  $          22,060.32   $            9,223.83   $               31,284.15  

 
 
 
 
 

   

DESARROLLO SOCIAL 

CARGO 1102 1304 1102 Y 1304 

DIRECTORA  $            6,149.22   $            9,223.83   $               15,373.05  

SECRETARIA  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

COORD. ASUNTOS RELIG.  $            4,297.33   $            2,478.66   $                 6,775.99  
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COORD. ASUNTOS RELIG.  $            4,297.33   $            2,478.66   $                 6,775.99  

COORD. DE SALUD  $            4,297.33   $            2,478.66   $                 6,775.99  

DEPTO. ATN A LA MUJER  $            4,297.33   $            2,478.66   $                 6,775.99  

DEPTO. ATN A LA MUJER  $            4,297.33   $            2,478.66   $                 6,775.99  

AGENTE SANIDAD  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

BIBLIOTECARIA  $            4,017.96   $                       -     $                 4,017.96  

INST. TALLER DE COMPUTO  $            4,017.96   $                       -     $                 4,017.96  

Aux. Tec. De Participación Ciudadana  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

Aux. Tec. De Participación Ciudadana  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

Aux. Tec. De Participación Ciudadana  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

Aux. Tec. De Participación Ciudadana  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

Aux. Tec. De Participación Ciudadana  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

Aux. Tec. De Participación Ciudadana  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. OBRAS PUBLICAS.  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. OBRAS PUBLICAS.  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. OBRAS PUBLICAS.  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. OBRAS PUBLICAS.  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. OBRAS PUBLICAS.  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. AGROPECUARIO  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. AGROPECUARIO  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. AGROPECUARIO  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. AGROPECUARIO  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. AGROPECUARIO  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

AUX. TEC. MICRO REGIONAL  $            4,821.54   $                       -     $                 4,821.54  

TOTAL  $        185,139.53   $          21,617.13   $             206,756.66  

  TOTAL  $ 1,192,471.40  
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Datos referidos al 31 de Diciembre de 2008 

 
FUENTE: Secretaría de Hacienda del Estado, Cuenta de la Hacienda Pública Estatal 2008. 

 
RESUMEN INGRESOS 

 
CONCEPTO 2009 ($) 2010 ($) 

RECURSOS ORDINARIOS 2ô086,925.07 1ô889,019.80 

RECURSOS EXTRAORDINARIOS 6ô107,941.00 - 

RECURSOS RAMO 28 63ô194,039.24 55ô227,581.44 

RECURSOS RAMO 33 183ô163,988.02 195ô375,655.79 

OTROS SUBSIDIOS Y APORTACIONES 3ô748,648.31 - 

TOTAL 258ô301,541.64 252´,492,257.03 

 
 LOS MONTOS CONSIDERADOS EN 2010 SON TECHOS FINANCIEROS 

 

      
 EGRESOS 2009 

 
CAPITULO Y CONCEPTO 2009 ($) 

MUNICIPAL 
2009 ($) 

FEDERAL 

1000 SERVICIOSPERSONALES 17ô652,543.96 14ô867,030.49 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3ô846,680.03 2ô296,335.01 

3000 SERVICIOS GENERALES 11ô626,047.41 2ô034,647.95 

4000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1ô124,002.60 11ô239,957.67 

5000 SUBSIDIOS Y APORTACIONES 11ô312,365.65 1ô109,386.73 

6000 OBRAS PUBLICAS  161ô475,577.45 

                                             TOTAL   45ô561,639.65 193ô022,935.30 

 

 
 

EGRESOS 2010 
(AL MES DE AGOSTO) 

 
CAPITULO Y CONCEPTO 2010 ($) 

MUNICIPAL 
2010 ($) 

FEDERAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 8ô970,520.27  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2ô245,172.87  

3000 SERVICIOS GENERALES 4ô896,644.37  

4000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 986,441.00  

5000 SUBSIDIOS Y APORTACIONES 7´640,650.56  

6000 OBRAS PUBLICAS  22ô597,411.79 

                                             TOTAL   24ô793,429.07 22ô597,411.79 

FUENTE: Tesorería Municipal Las Margaritas. 

Concepto 
Total 

(Miles de Pesos) 
% 

Ingresos Captados 6 524 171.88 0.41 

    Impuestos 1 798 392.36 27.57 

    Derechos 3 619 008.54 55.47 

    Productos 0.00 0.00 

    Aprovechamientos 1 036 362.21 15.88 

    Otras contribuciones 70 408.77 1.08 
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El actual ayuntamiento presenta el siguiente inventario de su parque vehicular: 

No. 
Eco
n. 

Tipo de 
Vehiculo 

 Marca Model
o 

Color Serie Moto
r 

Factu
ra 

Pago 
Tenen
cias 

Plac
as 

Esta
do 
Actu
al 

           

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

PM-
06 

CAMIONETA FORD 2001 BLANCO 3FTDF172
71MA4262
8 

  06303 2010 DA-
614
31 

BUE
NO 

PM 
-70 

AUTOMOVIL CHEV
ROLET 
CORSA 

2005 GRIS 93CXM9R
85CZ3722
7 

5C23
7227 

A0256
1 

2010 DPK
-
667
1 

BUE
NO 

PM-
72 

CAMIONETA 
D. CABINA 

NISSAN 2006 BLANCO 3N6DD13S
36K04392
0 

KA24
-
3130
19A 

SIN 
FACT
URA 

2010 DA-
614
99 

BUE
NO 

PM-
82 

CAMIONETA FORD F 150 2008 BLANCO 3FTGF172
X8MA2624
8 

NO 
APLI
CABL
E 

0003 2010 DA-
224
53 

EXEL
ENT
E 

           

PRESIDENCIA  MUNICIPAL 

PM-
54 

CAMIONETA CHEVROLE
T TRAIL 
BLAZER 

2004 ROJO 
TINTADO 

1GND5135
X4212094
0 

4212
0940 

B0141 2010 DPK
-
671
9 

BUE
NO 

PM-
58 

AUTOMOVIL DODGE  
VERNA 

2004 VERDE 
MUSGO 

4U563426 HEC
HO 
EN 
COR
EA 

2360 2010 DPK
-
666
9 

BUE
NO 

PM-
75 

JEEP JEEP 
LIBERTY 
SPORT 

2008 BLANCO 1J8GP28K
78W21658
5 

HEC
HO 
EN U. 
S. A. 

AA 
10800 

2010 DPK
-
667
3 

EXEL
ENT
E 

PM-
102 

AUTOMOVIL CHEVY 
MONZA C2 
4 PTAS 

2010 ROJO  3G1SE51X
4AS10673
3 

AS10
6733 

CD00
409 

2010 DPF
994
3 

EXC
ELEN
TE 

           

SECRETARIA MUNICIPAL 

PM-
59 

AUTOMOVIL DODGE 
VERNA 

2004 BLANCO 4U562684 HEC
HO 
EN 
COR
EA 

2361 2010 DPK
-
667
0 

REG
ULA
R 

           

TESORERIA  MUNICIPAL 

PM-
71 

AUTOMOVIL CHEVROLE
T CORSA 

2006 VINO 93CXM192
46C19718
3 

  SIN 
FACT
URA 

2010 DPK
-
672
1 

BUE
NO 

           

OBRAS PUBLICAS 

PM-
07 

CAMIONETA FORD 2001 BLANCO   3FTDF172
51MA4480
1 

  06304 2010 DA-
615
10 

BUE
NO 

PM-
08 

CAMIONETA FORD 1991 ROJO   AC1JYD-
67600 

  15590 2010 DA-
615
11 

BUE
NO 

PM-
26 

CAMIONETA DODGE 1998 VERDE 
ALPINO 

WM29015
0 

  04375 2010 DB-
422

REG
ULA
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00 R 

PM-
33 

CAMIONETA NISSAN 1999 BLANCO 3N6CD125
2XK02403
2 

KA24
8335
8 

5423 2010 DA-
615
13 

BUE
NO  

PM-
48 

CAMIONETA NISSAN 2002 GRIS 
ACERO 
(PINTADA 
DE 
BLANCO) 

3N6CD1S4
2K037292 

KA24
-
0429
8 

10957 2010 CD1
377
6 

REG
ULA
R 

PM-
61 

CAMIONETA CHEVROLE
T 
SILVERADO 

2004 BLANCO 
OLIMPICO 

3GBEC14
X04M1086
36 

W3L3
1BNC 

00032
B 

2010 DA-
615
26 

BUE
NO 

PM-
87 

CAMIONETA NISSAN 
AMERICAN
A 4X4 

1997 BLANCO 1N6SD16Y
0VC35358
3 

NO 
APLI
CABL
E 

0012 2010 DB-
422
70 

BUE
NO 

PM-
90 

CAMIONETA NISSAN 
AMERICAN
A 4X4 

1996 ARENA 1N6SD16Y
0TC31334
1 

NO 
APLI
CABL
E 

0015 2010 DB-
422
49 

BUE
NO 

PM-
91 

CAMIONETA NISSAN 
AMERICAN
A 4X4 

1995 VINO 1N6SD16Y
6SC31919
1 

NO 
APLI
CABL
E 

0013   S/P BUE
NO 

PM-
103 

CAMION 3 
TON GRUA 

FORD 2009 BLANCO 3FEKF36L
69MA1893
5 

NO 
APLI
CABL
E 

30339 2010 DB4
231
7 

EXC
ELEN
TE 

PM- 
101 

AUTOMOVIL CHEVROLE
T AVEO 

2009 BLANCO 3G1TX526
99L141908 

SL14
1908 

00305 2010 DP
M61
10 

EXC
ELEN
TE 

PM-
108 

CAMIONETA FORD 
RANGER 
DOB. CAB. 

2010 BLANCO 8AFER5A
D0A63005
26 

NO 
APLI
CABL
E 

CA 
861 

2010 DC0
726
4 

EXC
ELEN
TE 

PM-
105 

RLECTOR 
COMPAC 

FORD V10 2009 BLANCO 1FDGF56Y
09EA1755
9 

NO 
APLI
CA 

30383 2010 DC1
376
0 

EXC
ELEN
TE 

                      

  MAQUINARIA 
PESADA 
(RETRO 
ESCBADORA, 
CATERPILLA
R) 

CAT416E 
RETRO 

1998   4ZN01731   01412     REG
ULA
R 

  MAQUINARIA 
PESADA 
(TRACTOR 
BULLDOZER, 
CATERPILLA
R) 

CATD6H 1992   3FZ04295   01409     REG
ULA
R 

  MAQUINARIA 
PESADA 
(MOTOCONF
ORMADORA) 

CAT 12 G 1998   61M12203   01715     REG
ULA
R 

           

ADMINISTRACION 

PM-
01 

CAMION 
VOLTEO 

FAMSA 1990 BLANCO C1314VM
ED07322 

    2008 CY3
284
7 

REG
ULA
R 

PM-
04 

CAMION 
CHASIS  

FORD 1999 BLANCO 
OXFORD 

3FEXF801
0XMA0794
0 

NO 
APLI
CA 

3917 2010 DA-
614
30 

REG
ULA
R 

PM-
05 

CAMIONETA FORD 2001 BLANCO 3FTDF172
01MA4924
3 

NO 
APLI
CA 

06302 2010 DA-
615
09 

BUE
NO 
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PM-
14 

CAMION 
VOLTEO  

MERCEDEZ 
B. 

1993 BLANCO 3AM68512
350017524 

3909
0050
1670
27 

00143 2010 DA-
614
33 

REG
ULA
R 

PM-
15 

CAMION  
VOLTEO 

MERCEDEZ 
B. 

1993 BLANCO 3AM68512
350018010 

3909
0050
1671
06 

00146 2010 DA-
614
36 

BUE
NO 

PM-
16 

CAMION  
VOLTEO 

MERCEDEZ 
B. 

1993 BLANCO 3AM68512
350017814 

3909
0050
1674
1 

00145 2010 DB-
421
99 

BUE
NO 

PM-
17 

CAMION  
VOLTEO 

MERCEDEZ 
B. 

1993 BLANCO 3AM68512
350017839 

3909
0050
1673
98 

00142 2010 DB-
422
01 

REG
ULA
R 

PM-
23 

COMBI VOLKS 
WAGEN 

1997 BLANCO 9BWZZZ2
37VP5005
19 

ACB-
0205
30 

1063 
A 

2010 DPK
-
666
7 

BUE
NO 

PM-
30 

CAMIONETA FORD F/150 1999 VERDE 
GEMA 

3FTDF172
7XMA3484
5 

NO 
APLI
CA 

3916 2010 DA-
615
12 

BUE
NO 

PM-
31 

AUTOMOVIL 
SEDAN 

VOLKS 
WAGEN 

1999 VERDE 
BRILLANT
E 

3VWS1A1
B4XM5253
70 

ACD-
3314
91 

71694 2010 DPK
-
666
8 

BUE
NO 

PM-
39 

CAMION  
VOLTEO 

FRIGHTLIN
ER 

2001 BLANCO 3ALABUC
S61V3604
9 

####
####
#### 

0186 2010 DA-
614
45 

BUE
NO 

PM-
40  

CAMION  
VOLTEO 

FRIGHTLIN
ER 

2001 BLANCO 3ALABUC
S21DJ360
47 

9069
2900
1831
00 

0185 2010 DA-
614
46 

BUE
NO 

PM-
42 

CAMIONETA CHEVROLE
T 

2002 PEWTER 1GCEC14
W52Z3358
36 

C2Z3
3583
6 

929 2010 DA-
615
24 

BUE
NO 

PM-
44 

CAMIONETA CHEVROLE
T 

2002 GRIS 1GCEC14
W72Z2996
81 

T203
660U
LA 

920 2010 DA-
614
49 

BUE
NO 

PM-
47 

CAMIONETA NISSAN 2002 ROJO 
LISO     
(PINTADA 
DE 
BLANCO) 

3N6CD12S
X2K03875
4 

KA24
-
0633
36A 

10959   S/P REG
ULA
R 

PM-
109 

CAMIONETA FORD 
RANGER 
DOB. CAB. 

2010 BLANCA 8AFER5A
DXA62808
49 

NO 
APLI
CA 

CA 
862 

2010 DC0 
726
5 

EXC
ELEN
TE 

PM-
104 

CAMION 3 
TON 

FORD 2009 BLANCO 3FEKF36L
89MA1893
6 

NO 
APLI
CABL
E 

30340 2010 DB4
231
8 

EXC
ELEN
TE 

PM-
62 

VOLKSWAGE
N 

SEDAN 1998 BLANCO 3VWS1A1
B7WM534
448 

ACD2
9454
0 

SIN 
FACT
URA 

  USF
-
528
7 

REG
ULA
R 

PM.
41 

CAMIONETA FORD 
AEROESTA
R 

1990   IFMCA11U
8LZA3920
6 

NO 
APLI
CA 

S/N   DNB
842
4 

MAL
O 

PM-
100 

PIPA DIESEL  FORD  2008 BLANCA 3FELF46R
X8MA3586
4 

NO 
APLI
CA 

6067 2010 DC1
377
3 

EXC
ELEN
TE 

           

PROTECCION  CIUDADANA  

PM-
28 

CAMIONETA DODGE 1999 BLANCO 3B7HC16X
0XM57742
8 

HEC
HO 
EN 
MEXI

00260
1 

2010 DB-
422
62 

REG
ULA
R 
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CO 

PM-
55 

CAMIONETA CHEVROLE
T 

2004 BLANCO 1GCEC14
X34Z1368
76 

W8X
21BN
C 

B0207 2010 DA-
615
25 

REG
ULA
R 

PM-
67 

CAMIONETA CHEVROLE
T  1500 

2005 BLANCO 3GBEC14
X65M1167
26 

7385
M116
726E
2 

B0048
1 

2010 DB-
422
60 

REG
ULA
R 

PM-
68 

CAMIONETA CHEVROLE
T  1500 

2005 BLANCO 3GBECEC
14X45N11
6725 

7385
M116
725E
8 

B480 2010 DB-
422
61 

MAL
O 

PM-
73 

CAMIONETA FORD F 150 2007 BLANCO 3FTR1722
7MA24020
0 

NO 
APLI
CABL
E 

0073 2010 DB-
423
01 

BUE
NO 

PM-
74 

CAMIONETA FORD 150 2007 BLANCO 3FTRF172
27MA2307
7 

NO 
APLI
CABL
E 

359 2010 DB-
423
02 

BUE
NO 

PM-
76 

CAMIONETA FORD F 150 2008 BLANCO 3FTGF172
78MA2648
4 

NO 
APLI
CABL
E 

0002 2010 DB-
422
53 

EXEL
ENT
E 

PM-
77 

CAMIONETA FORD F 150 2008 BLANCO 3FTGF172
38MA2644
8 

NO 
APLI
CABL
E 

0008 2010 DB-
422
57 

EXEL
ENT
E 

PM-
78 

CAMIONETA NISSAN 2008 BLANCO 3N6DD12S
18K-
018857 

KA24
-
3755
07A 

0005 2010 DB-
422
54 

EXEL
ENT
E 

PM-
79 

CAMIONETA NISSAN 2008 BLANCO 3N6DD12S
48K-
019386 

KA24
-
3760
64A 

0004 2010 DB-
422
51 

EXEL
ENT
E 

PM-
80 

AUTOMOVIL NISSAN 
TSURU 

2008 BLANCO 3N1EB31S
28K35833
7 

GA16
8083
13W 

0006 2010 DP
M-
613
9 

EXEL
ENT
E 

PM-
82 

CAMION 3 
TON.  

FORD F-350 2008 BLANCO 3FEKF36L
98MA2728
6 

NO 
APLI
CABL
E 

27560 2010 DB-
423
11 

EXEL
ENT
E 

           

PM-
52 

MOTOCICLET
A 

BARRACUD
A 

2003 AZUL 5KMMVG1
C250 
37769 

NO 
APLI
CABL
E 

785 2010 8W
DG1 

BUE
NO 

PM-
53 

MOTOCICLET
A 

BARRACUD
A 

2003 AZUL 5KMMVG1
C250 
37810 

NO 
APLI
CABL
E 

786 2010 7W
DG9 

BUE
NO 

PM-
89 

MOTOCICLET
A 

CARABELA 
150 cc. 

2008 GRIS/BLA
NCO 

LHJPCKLB
281527493 

162F
MJ08
0090
59 

B0370
. 

2010 8W
DG2 

EXEL
ENT
E 

PM-
94 

MOTOCICLET
A 

CARABELA 
150 cc. 

2008 GRIS/BLA
NCO 

LHJPCKLB
381527485 

162F
MJ08
0091
32 

B0369 2010 8W
DG3 

EXEL
ENT
E 

PM-
96 

MOTOCICLET
A 

CARABELA 
150 cc. 

2008 AMARILLA LZSJDCK1
381000062 

ZS16
1FMJ
5820
3424 

B0385 2010 CKC
52 

EXEL
ENT
E 

PM-
95 

MOTOCICLET
A 

CARABELA 
150 cc. 

2008 AMARILLA LZSJDCK1
081000066 

ZS16
1FMJ
5820

B0383 2010 8W
DG6 

EXEL
ENT
E 
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3420 

                      

PM-
97 

VEHICULO CHEVY-
MONZA 

2008 BLANCO 3G1SE51X
285162678 

8516
2678 

A1055
4 

2010 DP
M-
615
9 

EXEL
ENT
E 

PM-
98 

VEHICULO CHEVY-
MONZA 

2008 BLANCO 3G1SE51X
485162150 

8516
2150 

A1056
1 

2010 DP
M61
58 

EXEL
ENT
E 

PM-
99 

CAMIONETA FORD-
LOBO F-150 

2009 BLANCO 3FTGF172
89MA0056
0 

NO 
APLI
CA 

28174 2010 DB-
423
06 

EXEL
ENT
E 

PM-
88 

MOTOCICLET
A 

CARABELA 
150 cc. 

2008 BLANCO/
GRIS 

LHJPCKLA
481018898 

162F
MJ08
0008
54 

B0368 2010 8W
DG4 

EXEL
ENT
E 

PM-
93 

MOTOCICLET
A 

CARABELA 
150 cc. 

2008 BLANCO/
GRIS 

LHJPCKLB
881527563 

162F
MJ08
0090
73 

B0367 2010 8W
DG5 

EXEL
ENT
E 

           

LIMPIA 

PM-
02 

MOTO 
BOMBA 

KOOLER                 

           

PM-
03 

CAMION PIPA DINA  1989 BLANCO 0501369B
9 

TU00
4M09
657T
09 

00017
8 

  S/P  BUE
NO 

PM 
-13 

CAMION 
RECOLECTO
R 

MERCEDEZ 
BENZ 

1993 BLANCO 3AM68512
350017380 

3909
0050
1669
75 

00149   S/P REG
ULA
R  

PM-
36 

CAMIONETA CHEVROLE
T 

2000 BLANCO 
BRILLANT
E 

1GCEC14
WXYZ278
977 

HEC
HO 
EN U. 
S. A. 

00081   DA-
615
15 

BUE
NO 

PM-
46 

CAMIONETA NISSAN 2002 GRIS 
ACERO 
(PINTADO 
DE 
BLANCO) 

3N6CD12S
72K03747
8 

KA24
-
0462
83A 

10958 2010 DC
O72
66 

REG
ULA
R 

PM-
65 

CAMION 
RECOLECTO
R 
COMPACTAD
OR 

STERLING 2005 BLANCO  2FZACFC
P25AU208
34 

904 
939 
00 
4142
55 

871   S/P BUE
NO 

PM-
66 

CAMION 
RECOLECTO
R 
COMPACTAD
OR 

STERLING 2005 BLANCO 2FZACFC
PX5AV371
90 

904 
932 
00 
4171
96 

872   S/P BUE
NO 

           

ASISTENCIA A LA  SALUD. 

PM-
37 

CAMIONETA CHEVROLE
T 

2000 BLANCO 
BRILLANT
E 

1GCEC14
W6YZ2826
68 

HEC
HO 
EN U. 
S. A. 

00080 2010 DA-
615
16 

BUE
NO 

PM-
43 

CAMIONETA CHEVROLE
T 

2002 AZUL 1GCEC14
W52Z3331
81 

T121
9ULA 

921 2010 DA-
614
48 

BUE
NO 

PM-
83 

CAMIONETA NISSAN 
AMERICAN
A 4X4 

1994 GUINDA 1N6SD16Y
3RC30166
2 

NO 
APLI
CABL
E 

0011 2010 DB-
422
39 

BUE
NO 

PM- CAMIONETA TOYOTA 1994 GUINDA 4TARN13P NO 0017 2010 DB- BUE
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84 AMERICAN
A 4X4 

8RZ24636
8 

APLI
CABL
E 

422
02 

NO 

PM-
85 

CAMIONETA TOYOTA 
AMERICAN
A 4X4 

1993 BLANCO   JT4RN13P
3P605495
6 

NO 
APLI
CABL
E 

0016 2010 DB-
422
50 

BUE
NO 

PM-
86 

CAMIONETA NISSAN 
AMERICAN
A 4X4 

1995 CELESTE 1N6SD16Y
4SC34900
1 

NO 
APLI
CABL
E 

0010 2010 DB-
422
59 

BUE
NO 

           

ASISTENCIA A LA  EDUCACION 

PM-
64 

CAMIONETA CHEVROLE
T 

2005 ROJO 
VICTORIA 

3GBEC14
X75M1137
23 

7385
M113
723E
2 

B0048
2 

2010 DA-
614
51 

BUE
NO 

           

ASISTENCIA AGROPECUARIA 

PM-
60 

CAMIONETA CHEVROLE
T 
SILVERADO 

2004 ROJO 
VICTORIA 

IGCEC14X
14Z252478 

C155
2563
8 

B 
00035 

2010 DA-
614
50 

BUE
NO 

PM-
63 

CAMIONETA CHEVROLE
T 

2005 ROJO 
VICTORIA 

3GBEC14
X95M1143
69 

7385
M114
369E
7 

B0048
3 

2010 DA-
225
67 

BUE
NO 

PM-
92 

CAMIONETA NISSAN 
AMERICAN
A 4X4 

1997 VERDE 1N6SD16Y
1VC36890
3 

NO 
APLI
CABL
E 

0014 2010 DB-
422
04 

BUE
NO 

           

BAJAS 

PM-
09 

CAMIONETA DODGE D-
150-115 

1988 BLANCO L8-20541  
0403
05 

S/F   S/P MAL
O 

PM-
10 

CAMIONETA DODGE 
RAM 
CHARGER 

1990 ROJO LM-038355 0765
68 

0762   BAJ
A 
200
9 

MAL
O 

PM-
11 

CAMIONETA DODGE 
RAM 2500 
CUSTOM 

2001 ROJO 
FLAMA 

1M555544 HEC
HO 
EN 
MEXI
CO 

08199 
A 

  BAJ
A 
200
9 

MAL
O 

PM-
12 

CAMIONETA DODGE 
W250-115 
CUSTOM 

1993 BLANCO PM141704 HEC
HO 
EN 
MEXI
CO 

00045
9 A 

  BAJ
A 
200
9 

MAL
O 

PM-
18 

CAMIONETA FORD F250 1994 GRIS 3FTEF25N
6RM-
A20297 

L290
04 

1592   BAJ
A 
200
9 

MAL
O 

PM-
19 

CAMIONETA  FORD F250 1994 ROJO 3FTEF25N
4RM-
A21500 

L318
93 

1593   BAJ
A 
200
9 

MAL
O 

PM-
20 

CAMIONETA DODGE 
RAM 1500 

1999 BLANCO 3B7HC16X
9XM57742
7 

HEC
HO 
EN 
MEXI
CO 

00260
0 

  S/P MAL
O 

PM-
21 

AUTOMOVIL VOLKS 
WAGEN 

1998 BLANCO 3BWG2A1
W0WM165
213 

ADD-
1689
23 

62036   S/P MAL
O 

PM-
22 

CAMIONETA DODGE 
RAM W2500 

1997 BLANCO VM527258 HEC
HO 

00316
9 A 

  BAJ
A 

MAL
O 
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EN 
MEXI
CO 

200
9 

PM-
25 

AUTOMOVIL CHEVROLE
T CAMARO 

1984 NEGRO YGIAP871
4EL10361
3 

S/N S/F   S/P MAL
O 

PM-
27 

CAMIONETA CHRYSLER 
DURANGO 
4X4 

1999 VERDE 
BOSCOS
O 

XF517817 HEC
HO 
EN U. 
S. A. 

04618 
A 

  BAJ
A 
200
9 

MAL
O 

PM-
29 

CAMIONETA DODGE 
RAM 2500   

1999 BLANCO XM508038 HEC
HO 
EN 
MEXI
CO 

04572 
A 

  S/P MAL
O 

PM-
34 

CAMION  3 
TON 

FORD 1992 GRIS/FRA
NJA ROJA 

AC3JYJ31
081 

0351
3 

26537   S/P MAL
O 

PM-
35 

AUTOMOVIL CHEVROLE
T 
CAVALIER 

2000 VERDE   3G1JX544
22YS1579
90 

YS15
7990 

8171   BAJ
A 
200
9 

MAL
O 

BAJ
A 

AUTOMOVIL CHEVROLE
T AVEO 

2009 BLANCO 3G1TX526
69L134897 

9L13
4897 

  2009 DP
M61
16 

BAJA 

PM-
24 

AUTOMOVIL 
SEDAN 

VOLKS 
WAGEN 

1998 BLANCO 3VWS1A1
B2WM534
535 

ACD-
2946
27 

62035   S/P MAL
O 

PM-
32 

AUTOMOVIL 
(DMR7995) 

NISSAN 
TSURU   

1999 BLANCO 3N1EB31S
8XK21252
4 

GA 
16-
7850
3 

00339
2 

BAJA BAJ
A 
200
9 

MAL
O 

           

COMODATOS 

DIF 

  COMBI VOLKSWAG
EN 

1990 BLANCO 21L000570
0 

PA-
0191
65 

1880     MAL
O 

  CAMIONETA FORD 1992 VERDE AC1JMD-
79696 

J865
19 

16809   CY3
284
6 

MAL
O 

PM-
57 

CAMION  GMC 1996 AMARILL
O 

1GDKP32
Y1T35003
67 

HEC
HO 
EN U. 
S. A. 

N/A   CY6
454
5 

MAL
O 

  CAMIONETA FORD CLUB 
WAGON 

1998 ROJO 
BRAV. 
METALIC
O 

1FMRE112
6WHA520
12 

A520
12 

3655     REG
ULA
R 

  COMBI VOLKSWAG
EN 

2000 BLANCO 
GEADA 

9BWGC17
X1YP0060
42 

ACD8
0285
87 

00290
1 D 

    BUE
NO 

PM.
56 

CAMIONETA NISSAN 2004 BLANCO 3N6CD12S
14KO4757
2 

KA2A
-
1728
40A 

15362     BUE
NO 

PM-
110 

CAMIONETA 
D. CABINA 

NISSAN 2006 ROJO   3N6DD13S
36K04341
6 

KA24
-
3124
86A 

23875 2010 DA-
225
66 

BUE
NO 

PM-
38 

URVAN NISSAN 2008 BLANCO JN1AE565
48X00179
7 

QR25
5821
21A 

0007 2010 DNZ
-
235
9 

EXEL
ENT
E 

  RADILA 
METALICA 

PARA  C  
NISSAN 

2004             REG
ULA
R 

PM-
106 

VEHICULO 
CHEVY 4 

CHEVROLE
T 

2010 DORADO 
METALIC

3G1SE51X
6AS12241

AS12
2416 

CD00
479 

2010 DPX
246

ECX
ELEN
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PTAS.  O 6 4 TE 

PM-
107 

CAMIONETA 
D. CABINA 

FORD 
RANGER 

2010 PLATA 
OSTION 

8AFER5A
D4A62791
32 

NO 
APLI
CABL
E 

CA86
0 

2010 DC
O72
63 

ECX
ELEN
TE 

           

AGUA POTABLE  Y ALCANTARILLADO  (SAPAM) 

  CAMION PIPA DINA 1989 BLANCO 0501914B
9 

TU00
4M09
365T
08 

00017
7 

    BUE
NO 

PM-
45 

CAMIONETA NISSAN 2002   3N6CD12S
X2K03841
9 

KA24
-
0590
0 

10956     REG
ULA
R 

PM-
69 

CAMION 
(PIPA 
ELIPTICA) 

STERLING 2005 BLANCO 2FZACHC
S95AU836
10 

906 
978 
00 
3940
05 

870     BUE
NO 

1.2.4 Servicios Públicos Municipales 

              
Parte importante de la funcionalidad urbana, se centra en los servicios públicos 
que presta el gobierno municipal. Es una atribución y responsabilidad del mismo, 
proporcionar estos servicios. 
 
Los servicios públicos que brinda la administración municipal son: agua potable, 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y recolección, mercados, panteones, 
calles, parques, jardines, seguridad pública catastro municipal.  
 
Agua Potable Y Alcantarillado 
 
El servicio de agua potable y alcantarillado se brinda a través de un órgano 
desconcentrado de la administración municipal denominado sistema de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento municipal (SAPAM), que a partir del 20 de 
mayo del 2004 pasó a ser un organismo operador constituido bajo acuerdo de 
cabildo y consejo consultivo.  
Este organismo cuenta con 22 trabajadores, 9 administrativos y 13 operativos de 
los cuales uno es eventual, tiene  como fuente de abastecimiento 4 posos 
profundos ubicados en los barrios centro, San Sebastián, Guadalupe Y Shoyoja  
atiende a una población aproximada de 18,000 usuarios en un promedio de 5,509 
viviendas, con 5450 tomas de uso doméstico y 57 tomas de uso comercial, 2 de 
uso industrial, cabe mencionar que durante el mes de marzo del 2009 se 
implementó en el SAPAM, el sistema SCAR, depurando el padrón de usuarios en 
el que se detectaron tomas duplicadas que aunque todavía existen son las menos, 
por lo que en registros anteriores a estas fechas pudieran aparecer cifras 
superiores a las mencionadas. 
La tarifa de pago por servicios en el SAPAM es una de las más bajas en el ámbito 
nacional. Su costo mensual es de $20.00 en barrios de la periferia y  $30.00 en el 
barrio centro por uso doméstico; $200.00 a $250.00 por uso comercial y $1000.00, 
por uso industrial. 
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Durante la época de estiaje,  el abastecimiento de agua se da  a través de 
camiones cisterna en las zonas críticas de la cabecera municipal, en comunidades 
aledañas que carecen de fuentes naturales y en instituciones públicas, para ello el 
SAPAM cuenta con dos camiones pipa propios y dos propiedad del h. 
ayuntamiento. 
Con respecto al servicio de alcantarillado, existen aproximadamente 5,500 
descargas domiciliarias cuyas aguas negras aún no son tratadas; y aunque existe 
una planta de tratamiento totalmente terminada no esta en operaciones y es ya 
obsoleta para las necesidades de la cabecera municipal por lo que es urgente re 
proyectarla y adecuarla. el costo por la conexión a este servicio es de $120.00. 
No obstante que se han realizado esfuerzos importantes para mejorar la 
infraestructura y la administración del servicio, el nivel de recaudación no cubre las 
expectativas de autonomía financiera del sistema (70 de cada 100 realizan sus 
pagos en forma más o menos regular) y en tanto esta autonomía no se logre, la 
administración municipal estará obligada a seguir subsidiando la operación del 
sistema,  se estima que para el 2011 este subsidio pueda ser superior a los $ 
3ô500,000.00 ya que de enero a septiembre del 2010 alcanzo la cantidad de $ 
3ôo72,981.75. 
 
 
Alumbrado Público 
 
Este servicio se presta a la ciudadanía principalmente en la cabecera municipal en 
donde se  cuenta con una infraestructura que cubre las necesidades en un 95% 
aproximadamente, para su mantenimiento están contratados, un electricista y dos 
ayudantes y se cuenta con camión grúa de 3 toneladas y una camioneta pick up. 
en la zona rural son pocas las localidades que cuentan con este servicio debido a 
que ni las comunidades ni la administración cuentan con recursos para costear 
este servicio, incluso en  gestiones anteriores, se han tomado medidas tan 
drásticas para evitar el sobre gasto, como el levantamiento definitivo de las 
lámparas en algunas comunidades,  en la cabecera municipal se realizó la 
sustitución de las lámparas existentes por otras de menor consumo. Aun y con 
todo esto la administración actual prevé desviar una parte de su recurso para 
absorber adeudos con la comisión federal de electricidad. 
Actualmente existen 1.125 luminarias instaladas que brindan este servicio a la 
cabecera municipal.  
 
Limpia Y Recolección 
 
Para la mejor prestación de este servicio que se da casi en su totalidad en la 
cabecera municipal y en muy baja escala en localidades cercanas a esta, la 
administración  dependiente de la dirección de obras Públicas Municipales   que 
cuenta con un total de 8 trabajadores: 2 choferes y 6 recolectores que disponen de 
4 camiones recolectores compactadores, uno de ellos en comodato por el SAPAM, 
2 camionetas pick up, los recorridos de recolección  se realizan  de lunes a sábado 
en calles y avenidas de manera estratégica. Con este método tradicional se 
recolectan aproximadamente 40 toneladas diarias de residuos, en este aspecto se 
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puede decir que el servicio no presenta problema alguno, no así en  lo 
concerniente a la disposición final de los residuos ya que actualmente estos son 
depositados a cielo abierto en terrenos de propiedad ejidal o comunal rentados a 
la administración  municipal. Esta administración contempla la posibilidad de 
adquirir terrenos propios para crear el relleno sanitario que dé solución a este 
problema de disposición final de la basura, de manera paralela diseñar un 
programa para inculcar a la ciudadanía la cultura de separación de residuos 
orgánicos e inorgánicos desde sus hogares. 
 
 
Mercados 
 
Actualmente en nuestro municipio existen 3 mercados. dos de ellos se encuentra 
ubicado en la cabecera municipal uno en la zona centro y otro en el barrio de 
santa Cecilia (este último de funcionamiento casi nulo) y otro más en el ejido 
nuevo San Juan Chamula, de la microrregión frontera, el de la zona centro cuenta 
con administrador, conserje y velador, el de San Juan Chamula es administrado 
por una sociedad legalmente constituida; la cabecera como mayor centro de 
concentración comercial en el municipio, recibe día tras día, principalmente los 
días domingo, a personas de las diferentes comunidades para comercializar sus 
productos todos ellos convergen en el mercado de la zona centro (fue construido 
hace aproximadamente veintitrés años sin posibilidad de crecimiento por su 
ubicación) al igual que los consumidores locales y foráneos, esto, y el crecimiento 
poblacional hacen que actualmente este mercado sea insuficiente y además 
genere, por su ubicación, fuertes problemas viales, de seguridad al peatón y sobre 
todo de sanidad.  
Por todo lo anterior expuesto la actual administración considera necesario y 
urgente proyectar y construir una central de abasto con una ubicación estratégica 
que pueda permitir la reubicación de los comerciantes del mercado del centro y 
ampliar el servicio además de una funcionalidad total. 
 
Panteones 
 
La dirección de obras públicas municipales es la encargada de brindar este 
servicio, para lo cual cuenta con una persona encargada que es la que asigna los 
lotes de perpetuidad y supervisa los trabajos relativos a la construcción de fosas, 
capillas y otros. 
A la fecha el panteón (en la cabecera municipal solamente existe un panteón) ha 
crecido de manera desordenada y sin planeación alguna lo que está provocando 
que su capacidad de alojamiento se agote, a corto plazo será necesario ampliar el 
área de inhumación  por lo que se hace necesario la adquisición de  un terreno 
para evitar la saturación del servicio así como el ordenamiento del terreno 
disponible. Este panteón carece del servicio médico forense (SEMEFO). Hasta 
ahora cuando ha sido necesario, la atención se ha hecho en espacios 
improvisados pero, generalmente, los cuerpos se trasladan al SEMEFO de la 
ciudad de Comitán. 
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Banquetas, Calles, Parques Y Jardines 
 
Para el cuidado y aseo de nuestra cabecera municipal se cuenta con una brigada 
ecológica de 18 personas encargadas de la limpieza de banquetas, calles y 
terrenos abandonados así como de 5 jardineros asignados a los parques de la 
ciudad (existen 7 parques en la ciudad) en l y el boulevard del sol y un chofer de 
camión cisterna para el riego de jardines, parques y abasto de agua a edificios 
públicos y centros educativos. Hasta ahora la infraestructura, el equipo y el 
recurso humano disponible, han demostrado su eficiencia para atender las 
necesidades de este servicio. 
 
Seguridad Pública 
 
 
SEGURIDAD PÚBLICA 
 
         La seguridad pública es una demanda común en todos los sectores sociales, 
dada la creciente ola de violencia y delincuencia que se ha venido presentando en 
los últimos tiempos y que representa una prioridad de orden nacional. la ubicación 
geográfica del municipio dentro de la frontera sur está relacionada no sólo con 
desarrollo social y económico, sino también con una serie de problemáticas 
inherentes a su condición como lo es el tráfico de drogas, secuestro,  
indocumentados, robo de autos, contrabando etc. que requieren ser combatidas 
de manera decidida y frontal. 
 
         La seguridad pública es la función a cargo del estado que tiene como fin 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, el municipio tiene, dentro de sus principales 
atribuciones, la  de prestar el servicio de seguridad pública,  
Para procurar que el desarrollo de la vida comunitaria transcurra dentro de los 
cauces del estado de derecho, salvaguardar la integridad de los ciudadanos y su 
patrimonio, garantizando su seguridad en nuestro municipio. para cumplir con 
estas tareas el municipio cuenta con elementos de policía, que reciben 
capacitación y adiestramiento permanente por parte de la secretaría de la defensa 
nacional (SEDENA) y la secretaría de seguridad y protección ciudadana, 
equipados con radios móviles portátiles, cuenta también con 6 camionetas pick up 
asignadas a seguridad pública, 2 pick up  1 sedan y 6 motocicletas asignadas a 
vialidad además de 1 pick up y 2 tipo sedan, en comodato por gobierno del estado; 
de manera estratégica existen casetas de control ubicadas en los accesos 
carreteros de la ciudad así mismo se mantiene una estrecha coordinación con la 
policía sectorial, ejército e instancias encargadas de la impartición de justicia como 
el juzgado municipal y agencia del ministerio público. El municipio también está 
integrado a la red del sistema de atención a emergencia 066 como parte de una 
estrategia que ha implementado el gobierno del estado a través del consejo estatal 
de seguridad pública. Con la finalidad de que la sociedad participe en el ejercicio 
de la seguridad y como parte del sistema nacional, se ha instalado el consejo 
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municipal, así como el consejo intermunicipal de seguridad pública en los que 
participan representantes de la sociedad civil y de diversas dependencias de 
gobierno. Para cumplir con sus funciones cuenta con unidades vehiculares 
equipadas, equipo de radiocomunicación y de protección. Actualmente se tiene un 
comandante de policía y vialidad, 2 subcomandantes de policía, un coordinador de 
vialidad, 80 policías y 16 agentes de vialidad.  

 
 

Unidad De Protección Civil 
 

La estructura de la policía municipal se suma los elementos que integran la unidad 
de protección civil, un coordinador con 20 personas a su cargo. 
         El objetivo general de esta unidad, es servir de instrumento para la 
prevención, detección, combate y control ante cualquier emergencia, desastre 
natural o eventualidad que se suscite y afecte directamente a la ciudadanía del 
municipio. 
 
         Sus objetivos específicos son: 
1.- Combate y control de incendios- 
2.- Desazolve de ríos y áreas naturales. 
3.- Atención a la ciudadanía ante desastres naturales. 
 
Su estructura es la siguiente: 
 

Coordinador 

 

Secretario 

 

Brigada de prevención y 
control de incendios 

 Brigadas de primeros 
auxilios 

 
 
Cuentan con una camioneta pick up y un camión de 3 ton.  
 
         Además de contar con un plan de trabajo propio, se apegan al plan de 
emergencias y al manual de administración de albergues y atención a 
damnificados del centro nacional de prevención de desastres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                        H.AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
                                                                              LAS MARGARITAS, CHIAPAS. 2011- 2012 

                                                   

 

47 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



                                                                        H.AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
                                                                              LAS MARGARITAS, CHIAPAS. 2011- 2012 

                                                   

 

48 

  

Otros Servicios  
 
Catastro Municipal 
 
La coordinación de catastro municipal es la encargada de integrar, actualizar y 
conservar el padrón de registros catastrales. Además de realizar los 
levantamientos sobre la subdivisión, fusión, fijación o rectificación de los límites de 
la propiedad pública y privada del territorio, registra oportunamente los predios 
urbanos, suburbanos y rústicos, así como las modificaciones que se operen en los 
bienes inmuebles que alteren los datos que integran la inscripción catastral. se 
dispone de un sistema de gestión catastral enlazado a la dirección de catastro 
urbano y rural de la secretaría de finanzas del gobierno del estado en el que se 
encuentran registrados 4,530 predios urbanos, 961 rústicos y 525 sin estudio 
técnico. De éstos solo un 50 % aproximadamente realiza sus pagos 
oportunamente y el resto se encuentra rezagado por uno o más años. Sin 
embargo también existe un sin número de predios no registrados ubicados 
principalmente en el medio rural. Aun cuando se han implementado políticas que 
incentivan a los contribuyentes (descuentos del 5 al 15% a inicios de año) que no 
presentan adeudo de más de un año, el nivel de recaudación no ha tenido el 
aumento esperado. para el caso de los registrados en el padrón con adeudo de 
más de dos años se les ha dificultado realizar el pago de este impuesto por los 
altos gastos de ejecución y recargos acumulados, no habiendo para ellos ningún 
programa de regularización que les permita mantener actualizado su predio. 
 
 
Como puede apreciarse ay mucho por hacer en aras de mejorar los servicios 
públicos que ofrece la administración, deben buscarse soluciones integrales e 
integradoras, que con un uso eficiente de los recursos, mejoren procesos 
operativos, técnicos y administrativos, que permitan atender de manera oportuna y 
eficiente la creciente demanda de estos servicios en el municipio. 
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1.2.5 FODA EJE RECTOR 1.- Institucional para un buen Gobierno 

1.2.3.1 Fortalezas 

1. Alta proporción de la inversión pública respecto a los ingresos totales. 
2. Se cuenta con un Sistema de Gestión de Calidad. 
3. Existen mecanismos de planeación, programación, control y evaluación de las 

actividades del Municipio. 
4. El Municipio lleva a cabo continuamente acciones de vinculación y coordinación 

con instancias federales y/o estatales y da seguimiento a los acuerdos. 
5. Se cuenta con mecanismos de verificación de impactos sociales de políticas y 

programas. 
6. El Municipio está vinculado y asociado activamente con otros municipios y se 

establecen acciones y resultados que impactan en los servicios a la ciudadanía. 
7. El Municipio promueve la vinculación con instituciones educativas, organismos de 

la sociedad civil e iniciativa privada. 
 

8. Hay acciones para promover la formación y convivencia ciudadana, se cuenta con 
programas permanentes y hay un organismo responsable de impulsarlas. 

9. La estructura orgánica del Ayuntamiento es adecuada a las funciones y tamaño 
del Municipio. 

10. Existen órganos ciudadanos (comités y consejos) que inciden en la planeación, 
control de la ejecución y evaluación de programas y políticas públicas. 

11. Existe un catastro actualizado con valores unitarios reales.  
12. El Municipio tiene acceso a Internet, cuenta con página Web propia que se 

actualiza periódicamente, sirve para informar al ciudadano, recibir 
retroalimentación y realiza la mayor parte de sus actividades utilizando 
herramientas informáticas, para lo cual dispone de personal capacitado. 

13. Se difunde información del presupuesto y cuenta pública, de programas y áreas 
críticas, por varios medios, con cobertura amplia y cuenta con un órgano 
ciudadanizado para el acceso a la información. 

14. Existe baja incidencia en delitos. La autoridad municipal cuenta con el 
equipamiento necesario, lleva a cabo acciones para prevenir y combatir la 
delincuencia. 

15. Los habitantes tienen acceso fácil y rápido a los mecanismos de impartición de 
justicia. 
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1.2.3.2 Debilidades 

1. No hay crecimiento del ingreso y  presenta déficit. 
2. Baja proporción entre ingresos propios y gasto corriente. 
3. Baja proporción de la inversión pública respecto a los ingresos totales. 
4. Alta proporción del gasto por servicios personales respecto del gasto corriente. 
5. No se cuenta con mecanismos de verificación de impactos sociales de políticas y 

programas. 
6. No se cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad. 
7. No existen mecanismos de planeación, programación, control y evaluación de las 

actividades del Municipio. 
8. Falta de continuidad en los programas municipales y planeación a largo plazo. 
9. No se cuenta con manuales de organización, procedimientos, perfiles de puestos y 

otros documentos administrativos. 
10. Dentro del gobierno municipal no existe Bando de Policía y buen Gobierno, ni 

Reglamento Interior del Ayuntamiento. 
11. No existen criterios profesionales para el reclutamiento de personal. 
12. No se tiene un sistema de auditoría, seguimiento y control financiero. 
13. El Municipio no cuenta con un sistema municipal de Protección Civil eficiente,  que 

le permita ejercer acciones de prevención, auxilio y recuperación ante la presencia 
de un fenómeno perturbador. 
 

1.2.3.3 Oportunidades 

1. Apertura del Gobierno y promoción de la participación ciudadana. 
2. Aprovechar los programas estatales y federales con recursos para ejercer 

mediante mezclas de recursos con el municipio. 
3. Aprovechar los programas de apoyo de organismos no gubernamentales. 
4. Aprovechamiento de las tecnologías de información y comunicación para 

incrementar la capacidad administrativa del Municipio. 
5. Aprovechamiento de los programas de capacitación y profesionalización del 

personal del IAP y otras instancias. 
6.  

1.2.3.4 Amenazas 

1. Conflictos políticos y/o sociales generan ingobernabilidad en el Municipio. 
2. Bloqueo del proyecto de desarrollo por otros autores políticos. 
3. Falta de financiamiento externo para ejecutar las acciones propuestas en el Plan 

de Desarrollo Municipal. 
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1.2.3.5 Necesidades y/o problemas priorizados 

1. Alta dependencia de las participaciones federales y estatales para el 
financiamiento de los programas municipales. 

2. Falta de sistemas, procedimientos y personal capacitado en la administración 
pública municipal. 

3. Mejorar la calidad en la funcionalidad de la administración municipal, elaborando 
manuales y reglamentos  que le otorguen fundamentalmente a la actividad pública 
para brindar a la ciudadanía la atención con absoluto respeto sin distinción de 
clases sociales, y creencias tanto políticas como sociales. 

4. Mejorar la eficiencia del sistema de impartición de justicia, aplicando en su 
magnitud exacta las leyes que regulan la conducta y el quehacer ciudadano. 

5. Una clara, justa y equitativa distribución y aplicación de los recursos para la obra 
social y equipamiento requerido, tanto en el medio urbano como en el rural  

1.3 EJE RECTOR 2.- Económico Sostenible 

1.3.1 Nuestra población 

1.3.1.1 ¿Cuántos y cómo somos? 

ESTADISTICA 
 

LAS MARGARITAS                 CHIAPAS 

Fuente de adquisición www.inegi.com 
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Población total 

Según datos del INEGI, el municipio de Las Margaritas cuenta con una población 
total de 98,374 habitantes que representan el 2.29% de la población total del 
estado ubicándonos como el sexto municipio más habitado de la entidad. De la 
población total, 78,481 personas habitan en el medio rural y 19,893 en el medio 
urbano. 

 

Población económicamente activa. 

El municipio tiene una población económicamente activa (PEA) de 12 años y más, 
de 32,707 personas; de éstas, 29,240 que corresponden al 89.40% reciben menos 
de 2 salario mínimos y 3,467 que corresponden al 10.60% reciben más de dos 
hasta cinco  salarios mínimos. 
 
 
 

Concepto Total % 

    Recibe menos de 2 salarios mínimos 29 240 89.40 

    Recibe más de 2 salarios mínimos 3 467 10.60 

 
FUENTE: Estimaciones del CONAPO con base en el II Conteo de Población y Vivienda 2005. 

 

 

Estructura de la población por sexo y edad. 

De la población total 98,374 habitantes representa el 2.29% del total de la 
población del estado, de los cuales el 48,675 son hombres y  49,699 son mujeres. 
En cuanto a los grupos de edad, se identifica que de 0 a 14 años 37,611 de los 
cuales el 50.22% son hombres y el 49.78% mujeres  el grueso de la población se 
encuentra en el rango de los 15 a los 64 años, equivalente a 50347 habitantes 
(más del 50% de la población total), de los cuales (48.52%) son hombres y 25918 
(51.48%), mujeres. 
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Concepto Total % Hombres % Mujeres % 

Población Total 98 374 2.29 48 675 49.48 49 699 50.52 

    Urbana 19 893 20.22 9 609 48.30 10 284 51.70 

    Rural 78 481 79.78 39 066 49.78 39 415 50.22 

              

Población Según 
Grandes Grupos de 

Edad 

98 374 2.29 48 675 49.48 49 699 50.52 

    0 a 14 años 37 611 38.23 18 890 50.22 18 721 49.78 

    15 a 64 años 50 347 51.18 24 429 48.52 25 918 51.48 

    65 años y más 3 059 3.11 1 679 54.89 1 380 45.11 

    No especificado  a/ 7 357 7.48 3 677 49.98 3 680 50.02 

              

Población Estimada al 
2009 Según Grandes 

Grupos de Edad 

103 403 2.29 51 857 50.15 51 546 49.85 

    0 a 14 años 37 976 36.73 18 999 50.03 18 977 49.97 

    15 a 64 años 61 937 59.90 31 017 50.08 30 920 49.92 

    65 años y más 3 490 3.38 1 841 52.75 1 649 47.25 

Población Indigena  b/ 46 047 4.05 22 899 49.73 23 148 50.27 

Población Hablante de 
Lengua Indigena  c/ 

39 013 4.08 19 351 49.60 19 662 50.40 

 
a/  Incluye una estimación de población residente en viviendas sin información de ocupantes.  
b/  Incluye a la población de 0 a 4 años que vive en hogares donde el Jefe o Cónyuge habla alguna lengua 

indígena.  
c/  Población de 5 años y más que habla alguna lengua indígena.  
d/  Incluye otras lenguas indígenas de México y América.  

FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. Tabulados Básicos. 

 
Estimaciones del Consejo Nacional de Población. Datos 2009. 

Indicadores de marginación y pobreza 

El municipio se encuentra en el lugar 41 a nivel estatal y 341 a nivel nacional con 
un ²ndice de marginaci·n de 1.13 y un grado de marginaci·n ñmuy altoò (seg¼n las  
estimaciones del Consejo Nacional de Población (CONAPO), fundamentado en el 
segundo conteo del INEGI y la encuesta nacional de ocupación y empleo 2005, 
cuarto trimestre. El municipio se encuentra ubicado en la categoría de alto grado 
de pobreza o rezago social considerando que de la población total el 68.99% se 
encuentra en situaciones de pobreza alimentaria; el 76.70% vive en pobreza de 
capacidades y 90.26% en condiciones de pobreza patrimonial, colocando a Las 
Margaritas con un índice de 1.46 en el lugar número 236 a nivel nacional que 
significa un alto grado de rezago social. (Fuente: Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 2005) Esta marginación y pobreza 
están asociadas a múltiples factores, entre ellos, las pocas oportunidades de 
acceso a la educación, ausencia de empleos y falta de infraestructura y servicios 
básicos. 
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Concepto Índice Grado 
Lugar 
Estatal 

Lugar 
Nacional 

Marginación 1.1344 Muy alto 41 341 

Rezago Social 1.4669 Alto 28 236 

Desarrollo Humano 0.6559 Medio 95 2 260 

% de Población en Pobreza Alimentaria 68.99 N/A 27 107 

% de Población en Pobreza de Capacidades 76.70 N/A 28 111 

% de Población en Pobreza de Patrimonio 90.26 N/A 27 126 

 

 

1.3.1.2 Localidades que integran nuestro municipio 

El municipio cuenta con un total de 398 localidades agrupadas en ocho 
microrregiones, de las cuales 397 son rurales y una urbana. De estas localidades, 
396 tienen una densidad de población que va de 1 a 2499 habitantes; una, de 
2500 a 14999 y otra con más de 15000 habitantes que es la cabecera municipal. 
Sin embargo, 211 localidades tienen una población menor a los 100 habitantes 
que representa más del 50% de la totalidad de localidades, lo cual repercute en el 
desarrollo municipal puesto que en muchos casos, la introducción de los servicios 
de salud, educación o infraestructura básica se hacen difíciles, principalmente por 
la relación costo-beneficio de las obras o servicios. 

1.3.1.3 Distribución y clasificación de los asentamientos humanos 

El municipio tiene una estructura poblacional diversa y por tanto compleja, pues en 
ella se entremezclan culturas y formas de pensar que inciden de distintas maneras 
en el desarrollo local. Por un lado, los tojolabales asentados principalmente en la 
microrregión del mismo nombre practican una economía de subsistencia con 
sistemas de producción orientados principalmente al autoconsumo; por otro lado, 
el tzotzil y el tzeltal de la microrregión Frontera y Nuevo Plan de Ayala basan su 
economía en el comercio y en la producción de cultivos más rentables. De 
entrada, el gobierno municipal está obligado a atender de manera diferenciada a 
los distintos grupos étnicos considerando su cultura y promoviendo nuevos 
sistemas de producción. 

1.3.1.4 Crecimiento poblacional 

Fecundidad y mortalidad 

La tasa media anual de crecimiento (TMAC) es del 2.29% con relación a la 
población total del municipio. La tasa global de fecundidad es de 135.30 niños 
nacidos vivos de cada 1000 mujeres fértiles que se encuentran en el rango de 
edad de 15 a 49 años, así también la tasa de mortalidad general es de 2.80 por 
cada 1000 personas; de éstas 5.5 de cada mil niños nacidos mueren antes de 
cumplir su primer año de vida.  
 
 
 

FUENTE: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

 
Consejo Nacional de Población. 
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Principales Indicadores Total 

Población femenina de 12 a 49 años  a/ 25 987 

Promedio de hijos nacidos vivos 2.78 

Tasa de Fecundidad  b/ 135.30 

Tasa de Natalidad 35.70 

 
a/  Comprende sólo a las mujeres que especificaron el total de hijos nacidos vivos y el total de hijos 

sobrevivientes. 
b/  Número de nacidos vivos por cada 1000 mujeres entre 15 y 49 años. 

 
FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. Tabulados Básicos. 

Proyecciones de población 

Según la proyección poblacional del INEGI, para el año 2010 la población será 
aproximadamente de 116,826 habitantes  

Crecimiento por migración 

La migración es un fenómeno que trasforma las cifras poblacionales de una 
determinada localidad. En la cabecera municipal, la población inmigrante se dio 
con el movimiento zapatista de 1994 cuando un sin número de familias 
provenientes de las localidades de la selva se asentaron en los diferentes barrios 
de la cabecera municipal, que al hacerlo de manera irregular demandó de forma 
emergente al gobierno municipal la provisión de servicios básicos. 
 
A Las Margaritas han inmigrado personas provenientes de los estados de 
Veracruz, Tabasco y México, principalmente, en una tasa de 0.38%. 
 
 

1.3.1.5 Emigración 

La emigración se ha acentuado en los últimos años como consecuencia de la falta 
de oportunidades de empleo y el bajo salario en el municipio. Lo anterior ha  
obligado  a la población a desplazarse  en búsqueda de mejores oportunidades  a 
diferentes lugares dentro y fuera del país tales como: Cancún, Ciudad del Carmen, 
Tijuana, Distrito Federal y la Unión Americana principalmente.    
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1.3.1.6 Población indígena 

Grupos étnicos 

Los grupos étnicos que viven en la región son los tojolabales (originarios del 
municipio) tzotziles y tzeltales (por migración desde 1960), el grupo tojolabal se 
asienta en la zona centro, noroeste, noreste y norte. Los grupos tzotzil y tzeltal se 
asientan en el sureste en la selva haciendo frontera con Guatemala. Ellos visten 
trajes típicos, los hombres usan calzón y camisa de manta bordada y las mujeres, 
falda azul o roja con listones blancos, blusa bordada y listones para el cabello. 

Lengua nativa 

La población hablante de lengua indígena es de 39,013 habitantes, de los cuales 
27,645 hablan español y tojolabal, 1,923 español y tzotzil, así también 
encontramos una población de 6,180 que solo hablan tojolabal y 90 solo tzotzil.  

 

Población Indigena  b/ 46 047 4.05 22 899 49.73 23 148 50.27 

Población Hablante de Lengua 
Indigena  c/ 

39 013 4.08 19 351 49.60 19 662 50.40 

Según Condición de Habla             

    Bilingüe 32 029 82.10 17 105 53.40 14 924 46.60 

        Tojolabal 27 645   14 866 53.77 12 779 46.23 

        Tzotzil 1 923   969 50.39 954 49.61 

        Otras  d/ 2 461   1 270 51.61 1 191 48.39 

    Monolingüe 6 432 16.49 2 040 31.72 4 392 68.28 

        Tojolabal 6 180   1 960 31.72 4 220 68.28 

        Tzotzil 90   22 24.44 68 75.56 

        Otras  d/ 162   58 35.80 104 64.20 

 
b/  Incluye a la población de 0 a 4 años que vive en hogares donde el Jefe o Cónyuge habla alguna lengua 

indígena.   

FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. Tabulados Básicos. 

 
Estimaciones del Consejo Nacional de Población. Datos 2009. 
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1.3.2 Nuestros trabajos 

1.3.2.1 La población que trabaja 

Niveles de ingreso 

 

El municipio tiene una población económicamente activa (PEA) de 12 años y más, 
de 26501 personas; de éstas, 23600 (26.73% del total de la población) se 
encuentran ocupadas y 11268 reciben hasta un salario mínimo, 9677 no reciben 
ningún ingreso y el resto reciben de dos hasta cinco salarios mínimos. Del total de 
las personas ocupadas 20159 están inmersas en el sector primario, 1684 en el 
sector secundario, 3382 en el terciario y 492 no especificadas. 
(Fuente: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005). 

 

 

Ocupación de la población 

La ocupación principal del municipio es la agricultura y la explotación forestal, 
en menos índice se encuentran las diferentes industrias locales y el comercio de 
artículos de primera y segunda necesidad y después están la población que labora 
en los servicios que se ofrecen principalmente en la cabecera municipal como 
talleres, bancos, restaurantes etc., y en menor rango existen algunas personas 
que se desarrollan en el sector turismo, cabe mencionar que un porcentaje alto 
de habitantes labora en los municipios vecinos. 

Capacidad  laboral primaria 

El 77.07% realiza actividades agropecuarias. El porcentaje de este sector en los 
ámbitos regional y estatal fue de 57.40% y 47.25% respectivamente.    
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Capacidad  laboral secundaria 

El 6.41% de la PEA ocupada laboraba en la industria de la transformación, 
mientras que en los niveles regional y estatal los porcentajes fueron de 12.33% y 
13.24% respectivamente 

 

Capacidad  laboral terciaria 

El 14.66% de la PEA ocupada se emplea en actividades relacionadas con el 
comercio o la oferta de servicios a la comunidad, mientras que en los niveles 
regional y estatal el comportamiento fue de 28.61% y 37.31%  respectivamente.   

 

 

1.3.2.2 Nuestra tierra 

Ocupa el 4.12% de la superficie del Estado,  
Uso del suelo: Agricultura (13.79%), pastizal cultivado (10.22%) y zona urbana 
(0.26%) 
 
Vegetación: Bosque (41.42%), selva (25.80%), pastizal inducido (8.21%) y 
sabana (0.26%) 
Fisiografía: Sierra Lacandonia 65%, altos de Chiapas 35%. 
Sistema de Topoformas: Sierra alta plegada con cañadas, 59.78%, Lomerío con 
llanuras 25.92%, Lomerío con cañadas 5.52%, Sierra alta de laderas tendidas 
4.93% y Meseta escalonada con lomerío 3.85%. 
 

Pecuario 

Para la agricultura manual estacional (1.36%) 
No aptas para la agricultura (40.77%) 
Para el establecimiento de praderas cultivadas con maquinaria agrícola (9.92%) 
Para el establecimiento de praderas cultivadas con tracción animal (12.50%) 
Para el aprovechamiento de la vegetación de pastizal (0.12%) 
Para el aprovechamiento de la vegetación natural diferente del pastizal (33.11%) 
Para el aprovechamiento de la vegetación natural únicamente por el ganado 
caprino 
(0.08%) 
No aptas para uso pecuario (44.27%) 
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1.3.2.3 Tenencia de la tierra 

En el municipio de las margaritas predomina la propiedad social (ejidal y comunal) 
muy por encima de la propiedad privada o nacional. Así pues se cuenta con 
17,759 viviendas particulares y 811 son del sector ejidal y comunal.  
(Fuente: Secretaria de planeación y Desarrollo Sustentable, SEPLADESU. Perfiles Municipales 2007) 

 

1.3.2.4 Nuestra producción agrícola 

La producción agrícola del municipio se divide de la siguiente manera. 

Maíz 27,900 Hectáreas 

Frijol 2,640 Hectáreas 

Cultivos nacionales (café, caña de 
azúcar, arroz, tomate, etc.) 

13,537 Hectáreas 

 

La superficie  total cultivada en el Municipio es de 44,162 hectáreas con cultivos 
de temporal, los cuales se dividen el territorio de la forma siguiente: 

Agrícola 

 
Para la agricultura mecanizada continua (9.73%) 
Para la agricultura de tracción animal continua (13.46%) 
Para la agricultura de tracción animal estacional (1.04%) 
Para la agricultura manual continua (33.64%) 
 
Volumen de la producción de pesca: 
Aunque se disponen de abundantes mantos acuíferos no ha sido posible fomentar 
la actividad pesquera  debido a los sistemas tradicionales de pesca y la 
producción es muy poca, generalmente para autoconsumo. 
 

1.3.2.5 Nuestro ganado 

La producción pecuaria tiene los siguientes rangos de producción: 
 
Carne de bovino 5,719 toneladas 
Carne de porcino  770 toneladas 
Carne de ovino 3 toneladas 
Carne de gallináceas 2,220 toneladas 
Leche para consumo 131 mil litros 
Huevo para consumo 52 toneladas 
Miel de abeja  117 toneladas. 
Aves de pie  6 unidades gallos gallinas, pollos de engorda y pollos en desarrollo. 
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Dichas actividades están divididas en el territorio de la siguiente manera: 
 

Pecuario 

Para la agricultura manual estacional (1.36%) 
No aptas para la agricultura (40.77%) 
Para el establecimiento de praderas cultivadas con maquinaria agrícola (9.92%) 
Para el establecimiento de praderas cultivadas con tracción animal (12.50%) 
Para el aprovechamiento de la vegetación de pastizal (0.12%) 
Para el aprovechamiento de la vegetación natural diferente del pastizal (33.11%) 
Para el aprovechamiento de la vegetación natural únicamente por el ganado 
caprino 
(0.08%) 
No aptas para uso pecuario (44.27%) 

1.3.2.6 El aprovechamiento de nuestros bosques 

Explotación forestal: en el municipio se producen maderas de cedro, caoba, roble, 
hormiguillo y Guanacaste, con una producción que se encuentra que la 
Producción forestal maderable  51,776 m3 en rollo y la Producción forestal 
maderable de coníferas 49,390 m3 en rollo. 

 

1.3.2.7 Otras actividades económicas 

Industria 

En  el municipio se produce tabique,  artesanías, dulces,  agua embotellada, 
maquila de uniformes, bloqueras y calzado. 

Artesanías 

Se tiene una producción de  hilados y confección de prendas bordadas, así como 
objetos hechos con madera. 

Comercio 

El municipio cuenta con una gran variedad de establecimientos comerciales que 
ofrecen artículos de primera y de segunda necesidad como son: alimentos, 
abarrotes, calzado, vestido, muebles, etc.    

Turismo 

Entre los atractivos turísticos con que cuenta el municipio destacan las grutas 
como ñArcotonò, las ruinas arqueol·gicas de Xintahual, San Joaqu²n, San Mateo 
Paloma Real, Los Cimientos y Monte Guerrero, el templo de Santa Margarita, las 
Cascadas de Santo Domingo y la belleza de los ríos, lagunas y paisajes naturales 
del municipio.   
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1.3.3 FODA EJE RECTOR 2.- Económico Sostenible 

1.3.3.1 Fortalezas 

1. Existen espacios permanentes donde los ciudadanos de todos los grupos étnicos 
y sociales pueden participar en los asuntos de gobierno. 

2. Existe mano de obra calificada para los sectores manufacturero, comercial y de 
servicios. 

3. Producción de productos orgánicos. 
4. Producción forestal sostenible. 
5. Existe un abasto suficiente para satisfacer las necesidades básicas de las 

comunidades del Municipio. 
6. Oferta de Educación Superior en el Municipio. 
7. Atractivos naturales para el turismo (ríos, lagos, lagunas, bosques, selvas,  etc.) 

1.3.3.2 Debilidades 

1. Falta de oportunidades de empleo. 
2. Altos índices de marginación y pobreza 
3. Dispersión y alto número de localidades que integran nuestro Municipio 
4. Emigración de la población por falta de oportunidades. 
5. Se mantiene interés sólo en las actividades económicas existentes. 
6. No existen programas de exploración de alternativas económicas. 
7. Falta de canales eficientes de comercialización de la producción agropecuaria. 
8. Falta de programas para fomentar e incentivar la producción de artesanías. 
9. No existe infraestructura turística como hoteles, restaurantes, museos, zoológico, 

espacios recreativos, etc. en el Municipio. 
10. Falta de elaboración de proyectos sustentables y asistencia técnica. 

1.3.3.3 Oportunidades 

1. Aprovechamiento de los programas federales y estatales de combate a la pobreza. 
2. Diversificación y fomento de fuentes de empleo con mejores niveles de ingreso. 
3. Capacitación de la población para contar con mano de obra calificada para los 

sectores industrial y de servicios. 
4. Aprovechamiento sustentable de nuestros bosques. 
5. Promoción de otras actividades económicas de alta rentabilidad, diferentes a las 

tradicionalmente desarrolladas por la población. 
6. Desarrollo de proyectos inmobiliarios, turísticos y ecoturísticos. 
7. Aprovechamiento de los sitios de atracción turística. 
8. Creación de microempresas ejidales en el sector turístico. 
9. Creación de invernaderos para la producción hortícola y florícola. 
10. Implementar  programas para fortalecer la producción orgánica.   
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1.3.3.4 Amenazas 

1. Disminución de la población económicamente activa. 
2. Incremento de los indicadores de marginación y pobreza. 
3. Incremento en la dispersión de los asentamientos humanos. 
4. Conflictos étnicos y religiosos entre grupos antagónicos. 
5. Pérdida de la tradición artesanal. 
6. Ausencia de turismo por la mala calidad de los servicios. 
7. Alto nivel de emigración. 
8. Incremento en los índices de desempleo. 
9. Alto nivel de costo de la canasta básica del consumidor debido a la inflación 

nacional. 
10. Perdidas de producción debido al cambio climático. 

 

 

1.3.3.5 Necesidades y/o problemas priorizados 

1. Pocas empresas y falta de oportunidades de empleos bien remunerados. 
2. Mejorar las técnicas y estrategias de producción con proyectos viables 

congruentes con cada región del municipio, asesoría y canales de 
comercialización de los productos. 

3. Mayor atención a las mujeres del campo y la ciudad con programas y proyectos 
que les permitan mayor participación y productividad económica. 
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1.4 EJE RECTOR 3.- Social Incluyente 

1.4.1 Nuestra cultura 

Los tojolabales forman parte de 
los grupos mayences. Se llaman 
a s² mismos tojolwinikôotik, 
ñhombres leg²timos o 
verdaderosò. 
Son conocidos por el nombre del 
idioma que hablan: tojolabal, que 
viene de las raíces: 

Tojol: ñlegitimoò 

Abôal: ñpalabraò 

 

 
 

Ocosingo: de 1 a 1000 habitantes 
Altamirano: 5000 habitantes 

Las Margaritas: de 25000 a 30000 habitantes 
Comitán: de 1 a 1000 habitantes 

La Independencia: de 1 a 1000 habitantes 
La Trinitaria: de 2000 a 5000 habitantes 

 
Estos habitan en los municipios de Ocosingo, Altamirano, Comitán de Domínguez, 
La Independencia, La Trinitaria y Las Margaritas. 
Este último concentra una diversidad de grupos étnicos como son: tojolabales, 
tzotziles, tzeltales, Choles y kanjobales, dando resultado de una gran riqueza 
cultural  vasta, el mayor número de hablantes es de lengua tojolabal que se 
encuentran sobre todo en las tierras altas y valles del municipio. En la región selva 
se alternan con comunidades de habla tzeltal y tzotzil emigrantes de los 
municipios de Tenejapa, Chamula y Huixtan.  
Las actividades más importantes dentro de la economía de los tojolabales, es la  
gricultura; cultivan sus parcelas y toda la familia participa en las tareas de la 
siembra y la cosecha también existe zonas donde hay ganado ovino, donde los 
hombres son los encargados de la confección del hilo de lana y las mujeres hacen 
gala de su ancestral artesanía confeccionando variadas y multicolores prendas de 
manta como cobijas, gabanes, cotones y lienzos bordados a mano. Las mujeres 
confeccionan blusas y camisas con puntadas y tejidos especiales que lucen 
principalmente en sus fiestas, matrimonios comunales o cuando visitan a 
familiares de otras colonias. 
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1.4.1.1 Actividades culturales 

Las fiestas más importantes, que forman parte de las tradiciones del pueblo, son 
las que se realizan en honor a San Sebastián, el 20 de enero; la Santa Cruz, el 3 
de mayo; el Señor del Pozo, el 15 de enero; Santa Margarita, el 20 de julio; Santa 
Cecilia, el 22 de noviembre; Cristo Resucitado a finales de semana santa; la 
Virgen del Rosario, a finales del mes de octubre y la Virgen de Guadalupe, el 12 
de diciembre. Se celebra también día de muertos, celebración en panteones, con 
viandas, reparto de los sobrantes (quinsanto); romerías, marchas caravanicas ha 
determinado lugar; se acompaña de flores, cohetes, flautas, tambor y canticos, 
todos santos, semana santa, y navidad. De las más representativas está la 
entrada de velas y flores en honor a Santa Margarita, patrona del pueblo, donde a 
muy temprana hora los indígenas de todas las colonias circunvecinas se reúnen 
en el barrio Yalcoc y en el puente del barrio Guadalupe. Ahí llegan los hijos de la 
patrona con sus redes de juncia, cargadas de algunas vendimias que ofrecen a los 
mercaderes del pueblo; las mujeres llevan consigo a su hijo menor; en la mano 

derecha una gallina o un guajolote, los 
demás vástagos cargan en sus espaldas 
ramos de geranios o flores silvestres. 
Cuando están reunidos llegan los 
mayordomos con los músicos, quienes con 
redoblar de tambores rústicos y primitivos y 
el toque sonoro, rítmico y melodioso de sus 
pitos de carrizo, hacen más agradable la 

entrada de flores. 
Y  las leyendas que la identifican son: ñel sombrer·nò, personaje m²stico que da 
poder y riqueza a sus adeptos; ñla lloronaò, simboliza el enga¶o y la vanidad; ñel 
nahualò, custodio del hombre que se convierte en animal para hacer maldad o 
hechizar: ñel duendeò, hombrecillo que realiza bromas de mal gusto; ñel cadejoò, 
diablo en forma de animal; ñel cakchojò guardi§n del fuego, en forma de esqueleto 
con un bracero en la cabeza que se dedica a cuidar un poblado; ñpucujò, diablo o 
brujo (tojobap).  
Sus tradiciones y costumbres principales son:  
 

1.4.1.2 Trajes típicos 

El traje típico de las mujeres tojolabales está 
compuesto por una blusa y falda elaborada con 
tela de chifón en color blanco de boca redonda a 
su alrededor; está bordado a mano con estambre 
de distintos colores, es de manga corta plisada y 
lleva un puño completamente bordado con 
distintas puntadas.  
El traje del hombre tojolabal está compuesto por 
camisa y pantalón. La camisa es de manta, manga 
larga, con cuello, pectoral y puños bordados con 
estambre de diferentes colores. El pantalón 
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también es de manta y lleva una cinta larga para poder sujetarlo. El hombre 
comúnmente usa paliacate rojo, huaraches, morral y tecomate.  
 

1.4.1.3 Gastronomía 

Cuenta con una variada gastronomía dentro de la cual se distinguen el pollo en 
mole, el cocido (carne de res con verduras), tamales, tzejeb (tortilla de elote) y 
chile relleno. Y para acompañar estos platillos existe el coyol en miel, chimbo, 
canelón, batido, trompada, turrón, africano, turulete, tableta, calabaza en panela, 
caramelo de miel de abeja, melcocha y cuajilote, disfrutando las bebidas como son 
pozol, agua de maíz, posh ( licor casero), atole agrio, atole de granillo, pinole, café 
y agua de temperante. 

 

1.4.1.4 Eventos 

ROMERÍAS   (OCHNITHIM)  

La música tradicional de los tambores y 
flautas se deja escuchar para rendirle culto 
a Santa Margarita. Así es como el día 11 de 
julio vemos a los romeros tojolabales entrar 
hasta llegar a la plaza central donde se 
encuentra la iglesia del pueblo. 
 
Las celebraciones religiosas, al interior de 
los templos católicos, alcanzan niveles 
mágicos. 
Las luces y el humo de las velas se mezclan 
con las oraciones en sus lenguas indígenas 
y el olor a aguardientes, en medio de un 
ambiente de gran misticismo. 
 

En la peregrinaci·n en honor al ñpadre 
eternoò participan tojolabales y mestizos 
que vienen de los rincones más 
apartados de la selva, de los valles de 
Altamirano, 
Las Margaritas, Comitán, La Trinitaria y 
La Independencia; traen consigo 
banderas de colores, tamborcillos 
cilíndricos, flautas de carrizo y cajas de 
madera con la imagen del santo patrono. 
Hombres, mujeres y niños visten sus 
mejores galas y llevan en sus manos 
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flores silvestres de los bosques, algunos caminando hasta dos o tres días casi sin 
comer y sin dormir, todo por la frágil petición de sus cosechas y la estabilidad de la 
sagrada lluvia. 
 
 
 

1.4.1.5 Personajes representativos 

Los principales personajes que empezaron articular a los habitantes de Las 
Margaritas promoviendo la educación, la política y la cultura ideológica religiosa 
fueron los ciudadanos Eligio Velasco, Sacerdote; Eufrasio Guillén, Educador; 
Raymundo Rojas, Educador y Natividad Gordillo, Sacerdote. (Fuente: Artemio 
Campos Gordillo, Las Margaritas a través de la Historia, 1992). 
 

1.4.1.6 Patrimonio cultural 

El patrimonio cultural del municipio se encuentra en monumentos arqueológicos 
mayas como el cerro Xintahual, ubicado en la ranchería Llano Redondo; el centro 
ceremonial San Joaquín, ubicado en la ranchería Bello Paisaje; San Mateo, 
localizado en el ejido Veracruz; Nuevo Matzán, ubicado en la región frontera 
colindante con el vecino país de Guatemala; además se cuenta con el Museo 
Tojolabal ñMajananuËmò localizado en la antigua finca Napit®, en el ejido Gonz§lez 
de León. A éste se suman los edificios del Palacio Municipal, biblioteca municipal, 
y el templo de Santa Margarita. (FUENTE: Consejo Estatal para la Cultura y las 
Artes de Chiapas, CONECULTA). 
 

1.4.2 Nuestras condiciones de vida 

1.4.2.1 Carreteras y caminos 

El municipio cuenta con una red de carreteras de 738.95 kilómetros de longitud; de 
éstos, 184.56 kilómetros corresponden a carreteras pavimentadas; 13.91 
kilómetros, a terracerías en caminos rurales; 540.48 kilómetros a caminos 
revestidos y 97.36 kilómetros, a carreteras pavimentadas alimentadoras. De estos 
últimos, 76.50 kilómetros son alimentadoras federales y 20.00 kilómetros son 
alimentadoras estatales. Se cuenta además con 87.20 kilómetros de carreteras 
troncales federales. No se tiene registro de brechas troncales, alimentadoras ni de 
caminos rurales. Sabedores que las carreteras y caminos son la principal forma de 
comunicación entre las localidades y nuestra cabecera municipal, ya sea para 
trámites ante las diferentes dependencias de gobierno, trasladar enfermos, sacar 
cosechas, etc. Se pretende una mayor cobertura en infraestructura caminera y la 
rehabilitación de las ya existentes que debido a las inclemencias del tiempo y la 
falta de mantenimiento se encuentran en muy mal estado lo que hace difícil la 
comunicación entre localidades y la cabecera. 
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Longitud de la Red Carretera (Kilómetros) 

Tipo de 
Rodamiento 

Total % Troncal % Alimentadora % Camino 
Rural 

% 

Total 738.95 3.17 87.20 11.80 97.36 13.18 554.39 75.02 

    Pavimentadas 184.56 24.98 87.20  a/ 47.25 97.36  b/ 52.75 0.00 0.00 

    Terracerias 13.91 1.88 0.00 0.00 0.00  c/ 0.00 13.91 100.00 

    Revestidas 540.48 73.14 0.00 0.00 0.00 0.00 540.48 100.00 

 
 
 
a/  También es conocida como principal o primaria, tiene como objetivo específico servir al tránsito de larga 

distancia. Comprende únicamente caminos pavimentados de dos y cuatro carriles. 
b/  Incluye alimentadoras federales, también conocidas con el nombre de carreteras secundarias, tienen como 

propósito principal servir de acceso a las carreteras troncales y alimentadoras estatales pavimentadas, 
comprende caminos de dos carriles. FUENTE: Centro SCT Chiapas, Unidad de Planeación y Evaluación. 
 

1.4.2.2 Comunicaciones y transportes 

 

Transporte público 

El parque vehicular registrado según datos referidos al 2008 fue de 4425 vehículos 
automotores; de estos, 1,522 son automóviles; 71 camiones  de pasaje; 41 
motocicletas, así como 2,791 camiones y camionetas de carga. 
 

 

Datos referidos al 31 de Diciembre de 2008 

 

a/  Incluye microbuses. 
P/  Cifras preliminares. 

FUENTE: INEGI. Estadística de Vehículos de Motor Registrados en Circulación. 
 

Servicio telefónico 

El servicio de telefonía residencial tiene aproximadamente 33 años en la cabecera 
municipal, en sus inicios, se contaba con 49 líneas residenciales y una operadora 

Tipo de Vehículo Total % 

Total 4 425 0.85 

    Automóviles  P/ 1 522 34.40 

    Camiones de pasaje  a/ 71 1.60 

    Motocicletas 41 0.93 

    Camiones y camionetas de carga 2 791 63.07 
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que transfería las llamadas. En la actualidad es digital, satelital y a través de fibra 
óptica, teniendo 671 líneas. Así también 150 localidades cuentan con el servicio 
de telefonía rural. Este avance tecnológico que presentan las compañías de 
telefonía celular, ha permitido que el municipio de Las Margaritas cuente con 
servicio de internet y se amplíen las líneas de comunicación en telefonía satelital 
hacia el medio rural para integrarse a la red nacional e internacional. 
El municipio cuenta además con el servicio de correos en 21 oficinas, telégrafos 
en 1 oficina y mensajería terrestre a través de empresas particulares. 
 

Concepto Total 

Oficinas de correos 21 

Oficinas de telégrafos 1 

Localidades con servicio de telefonía rural 150 

 

Datos referidos al 31 de Diciembre de 2008 

 
 NOTA: El programa de telefonía rural de la SCT considera únicamente localidades de 100 a 499 habitantes. 

FUENTE: 
 
Centro SCT Chiapas. Dirección General; Subdirección de Comunicación; Unidad de Planeación y 
Evaluación. 

 
Servicio Postal Mexicano. 

 
TELECOMM. Dirección de Operación de la Red de Oficinas y Dirección de Administración de Recursos 

Humanos. 

 

Radio 

El estado de Chiapas alberga a dos radiodifusoras incorporadas al Sistema 
Cultural Indigenista que dan servicio a 76 municipios con una población cercana a 
los dos millones de habitantes, de los cuales un poco más de novecientos mil 
pertenecen a poblaciones indígenas. Una es la XEVFS en Las Margaritas y la otra 
la XECOPA en Copainalá. Éstas, en conjunto, brindan un servicio que llega a los 
estados de Oaxaca, Tabasco y Veracruz. La XEVFS transmite principalmente en 
Chiapas y su señal llega también al norte de Guatemala. Los pueblos indígenas 
que están bajo la cobertura de las estaciones son tzotzil, tzeltal, tojolabal, 
kanjobal, popti (jacalteco), mochó, chuj y zoque. (Fuente: Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2007 (CDI). 

 

Televisión 

El municipio cuenta actualmente con el servicio de una repetidora de canales 
gratuitos tanto nacionales  como estatales, de la misma manera se cuenta con los 
sistemas de televisión pagada (cable, sky). 

 

Internet 



                                                                        H.AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 
                                                                              LAS MARGARITAS, CHIAPAS. 2011- 2012 

                                                   

 

69 

  

El internet es suministrado a la población a través de su contratación por medio 
del servicio telefónico en su mayoría en un 90% y el 10% suministrado por una 
empresa local. 

 

1.4.2.3 Nuestros hogares 

En el año 2005 se registraron 16,438 viviendas particulares habitadas, de las 
cuales 93.57% son propiedad de sus habitantes y 5.77% son no propias. En 
promedio cada vivienda la ocupan 5.53 habitantes; el indicador regional y estatal 
es de 2.99. 
 
Los pisos de 6,215 viviendas son de tierra  que representa el 37.81%, 9,559 
viviendas que figuran el 58.15% cuentan con piso cemento o concreto, así mismo 
el 3.64% de las viviendas tienen piso de madera, mosaico u otro material. De la 
misma manera podemos detallar que el 32.74% de estas tienen de 1 a 2 cuartos, 
el 54.02% de 3 a 4 cuartos y solo el 12.92% cuentan con 5 o más cuartos. En 
cuanto a los servicios el 29.49% tienen agua potable, el 87.16% cuentan con 
energía eléctrica y el 34.88% el servicio de drenaje. 
 
 

Concepto Total % 

Viviendas Particulares Habitadas  a/ 16 438 1.85 

Viviendas Particulares Habitadas estimada al 2009 19 489 1.95 

Promedio de ocupantes en Viviendas Particulares Habitadas 5.53 N/A 

Tasa de Crecimiento 2.99 N/A 

Viviendas Particulares según material de los pisos  

    Piso de tierra 6 215 37.81 

    Piso de cemento o concreto 9 559 58.15 

    Piso de madera, mosaico y otro material 599 3.64 

Viviendas Particulares según número de cuartos  

    1 a 2 5 382 32.74 

    3 a 4 8 880 54.02 

    5 y más 2 124 12.92 

Viviendas Particulares según disponibilidad de servicios  

    Disponen de agua potable  b/ 4 847 29.49 

    Disponen de energía eléctrica 14 328 87.16 

    Disponen de drenaje  c/ 5 734 34.88 

Viviendas Particulares según disponibilidad de bienes  

    Computadora 400 2.43 

    Refrigerador 3 001 18.26 

    Televisor 6 962 42.35 

    Lavadora 1 250 7.60 

    Ninguno de estos bienes 9 069 55.17 

Viviendas en condición de hacinamiento 16 386 1.85 

 
a/  No incluye refugios, locales no construídos para habitación, viviendas móviles y viviendas sin información 
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de ocupantes. 
b/  Incluye las viviendas que cuentan con agua entubada dentro de la vivienda y por acarreo.  
c/  Incluye las viviendas con drenaje conectado a red pública, fosa séptica, a la calle, al suelo, etc. 

  

  

1.4.2.4 Electrificación 

 
La comisión federal de electricidad da cobertura en el municipio de Las Margaritas 
a 144 localidades con un total de 14599 conexiones, de estas, 13783 son 
residenciales; 691 comerciales y 18 industriales. De las 17,759 viviendas 
particulares habitadas 14328 disponen de energía eléctrica que representa el 
80.68% y 3,431 VPH que representa el 19.32% no disponen del servicio. 
(Fuente: INEGI. II Conteo de población y Vivienda 2005). 
El alumbrado público se presta a la ciudadanía principalmente en la cabecera 
municipal en donde se  cuenta con una infraestructura que cubre las necesidades 
en un 95% aproximadamente, para su mantenimiento están contratados, un 
electricista y dos ayudantes y se cuenta con camión grúa de 3 toneladas y una 
camioneta pick up. En la zona rural son pocas las localidades que cuentan con 
este servicio debido a que ni las comunidades ni la administración cuentan con 
recursos para costear este servicio, incluso en  gestiones anteriores, se han 
tomado medidas tan drásticas para evitar el sobre gasto, como el levantamiento 
definitivo de las lámparas en algunas comunidades,  en la cabecera municipal se 
realizó la sustitución de las lámparas existentes por otras de menor consumo. Aun 
y con todo esto la administración actual prevé desviar una parte de su recurso 
para absorber adeudos con la comisión federal de electricidad. 
 
En los últimos tres años se invirtió en este rubro un total de $19ô410,907.00, sin 
embargo, la demanda persiste en un número importante de localidades alejadas 
de la cabecera municipal. Lo anterior, se debe entre otras cosas a la falta de 
recursos, las condiciones político-sociales y la inaccesibilidad a las localidades. 

(Fuente: Administración Municipal de Las Margaritas, Chiapas 2005-2007). 

1.4.2.5 Nuestra salud 

Infraestructura existente 

Las Margaritas cuenta actualmente con 43 unidades médica de las cuales  41 son 
de consulta externa y 2 de hospitalización general, ubicadas en la localidad de 
Guadalupe Tepeyac y en la cabecera municipal. 

Plantilla médica 

Para la atención de la población, se cuenta con una plantilla de 65 médicos que 
van de generales, especialistas, residentes, pasantes, y odontólogos; 
proporcionando 127244 consultas generales, 4608 especializadas y 6355 
odontológicas anuales en promedio. 
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Desglose de niveles de atención 

La población total derechohabiente es de 42,244 habitantes de los cuales 3,368 
personas del ISSSTE, 616 personas ISSTECH y  29,125 personas son atendidas 
por el seguro popular, y alrededor de 56,000 personas no son derechohabientes 
de ningún servicio médico. 

 

Concepto Total % 
Seguridad 

Social 
% 

Asistencia 
Social 

% 

Población 
Derechohabiente 

3 984 0.39 3 984 100.00 N/A N/A 

    IMSS 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

    ISSSTE  a/ 3 368 84.54 3 368 100.00 0 0.00 

    ISSTECH 616 15.46 616 100.00 0 0.00 

Población Usuaria de 
los Servicios Médicos 

42 244 1.10 3 346 7.92 38 898 92.08 

Personal Médico 103 2.30 3 2.91 100 97.09 

Consultas Otorgadas 37 503 0.64 8 378 22.34 29 125 77.66 

Seguro Popular 29 125 77.66 N/A N/A 29 125 100.00 

Servicios Atendidos 
de Urgencia 

9 495 1.88 0 0.00 9 495 100.00 

 

Datos referidos al 31 de Diciembre de 2008 

 
a/  Se refiere a municipios de adscripción. 
b/  La información se desagrega por municipio de atención. 
c/  Se refiere a la población por municipio de adscripción. 
d/  Distribuida por coordinaciones médicas con sus áreas de influencia. 
e/  La información se desagrega por municipio de atención. 

FUENTE: 
IMSS, Delegación en el Estado. Jefatura de Prestaciones Médicas; Coordinación de Planeación e 
Información Médica. 

 
ISSSTE, Delegación en el Estado. Subdelegación Médica. 

 
ISSTECH, Subdelegación de Servicios Médicos. Departamento de Planeación e Información 
Médica. 

 
ISA, Dirección de Innovación y Calidad de la Atención Médica. 

 
CRM, Delegación en el Estado. 

 
IDH, Dirección General. Dirección de Atención a Grupos Vulnerables. 
 

Desnutrición y mortalidad infantil 

La desnutrición es la séptima causa de morbilidad en el estado de Chiapas y la 
décima causa de la mortalidad. La desnutrición en la población del municipio es 
del 71,6% en 2008, siendo factor de preocupación, de la misma manera  la tasa de 
mortalidad general es de 2.82 defunciones por cada mil habitantes en un año 
determinado y la elevada tasa de mortalidad infantil  de 31.56 en las margaritas. 
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Concepto Total 

Tasa de Mortalidad General 2.82 

Tasa de Mortalidad Infantil 31.56 

 
Tasa de Mortalidad:  Número de defunciones registradas por cada mil habitantes en un año determinado. 

FUENTE: INEGI. Dirección General de Estadística. Dirección Regional Sur. Estadísticas Vitales. 

 
CONAPO. Indicadores Demográficos Básicos. 

1.4.2.6 Agua potable 

El servicio de agua potable y alcantarillado en la cabecera municipal se brinda a 
través de un órgano desconcentrado de la administración municipal denominado 
sistema de agua potable, alcantarillado y saneamiento municipal (SAPAM), que a 
partir del 20 de mayo del 2004 pasó a ser un organismo operador constituido bajo 
acuerdo de cabildo y consejo consultivo que cuenta con un director general que 
dirige a 22 trabajadores, 9 administrativos y 13 operativos de los cuales uno es 
eventual. 
Se tiene como fuente de abastecimiento 4 pozos profundos ubicados en los 
barrios: Centro, San Sebastián, Guadalupe y Shoyoja,  atendiendo una población 
aproximada de 18,000 usuarios en un promedio de 5,509 viviendas, con 5450 
tomas de uso doméstico y 57 tomas de uso comercial, 2 de uso industrial, cabe 
mencionar que durante el mes de marzo del 2009 se implementó en el SAPAM, el 
sistema SCAR, depurando el padrón de usuarios en el que se detectaron tomas 
duplicadas que aunque todavía existen son las menos, por lo que en registros 
anteriores a estas fechas pudieran aparecer cifras superiores a las mencionadas. 
  
El municipio cuenta con 113 sistemas, que brindan el servicio de agua entubada a 
10,171 VPH que representa el (57.27%) del total de las viviendas particulares 
habitadas y 7588 viviendas que no cuentan con el servicio de agua entubada que 
representan el (42.73%). Dichos sistemas son alimentados por 538 fuentes de 
abastecimiento, cabe mencionar que actualmente no se cuenta con plantas 
potabilizadoras.  

 
 

1.4.2.7 Drenaje y tratamiento de aguas residuales 

La Ciudad de Las Margaritas experimenta grandes y graves carencias en los 
servicio públicos de drenaje y alcantarillado ya que existen aproximadamente 
5,500 descargas domiciliarias debido al crecimiento de la taza poblacional que 
genera asentamientos irregulares sin proyección de urbanización mismos que nos 
han rebasado  Actualmente las aguas negras generadas de la población se 
descargan a la planta de tratamiento sí que esta esté concluida y funcionando 
aguas residuales al Río San Carlos, lo que provoca un fuerte impacto al 
ecosistema y la contaminación de las fuentes de agua ya que estos acuíferos, 
además de abastecer a la cabecera municipal, abastece a 18 comunidades 
indígenas más, provocando enfermedades gastrointestinales.  
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Con la operación de la planta de tratamiento se tendrá un impacto con efectos 
positivos, ya que se va a disponer de agua con características dentro de la norma 
para utilizarse en el riego agrícola, además el sitio en el cual se construyó la 
planta, presenta condiciones sumamente alteradas en relación a la cubierta 
vegetal, ya que no existe ningún tipo de vegetación primaria y la fauna se aprecia 
sumamente escasa, de tal manera que desde este punto de vista no existe ningún 
impacto negativo en la ecología El proyecto tendrá impacto de manera positiva en 
todo su entorno, ya que el Río San Carlos que actualmente se ha convertido en un 
canal de aguas negras, está contaminando los acuíferos que abastecen agua 
potable a la ciudad de Las Margaritas y las comunidades indígenas cercanas; por 
otra parte, se dejarán de utilizar las aguas negras para el riego agrícola y 
actividades pecuarias, lo que actualmente está ocasionando enfermedades a la 
población que consume estos productos. Este proyecto está dentro del programa 
de saneamiento ambiental que está instrumentando el Plan Maestro para el 
Ordenamiento Ecológico Ambiental para el Estado de Chiapas, dando apoyos a 
los Ayuntamientos para implementar este tipo de obras para mitigar y prevenir el 
deterioro de los ecosistemas y preservar los recursos naturales. (Fuente: 
Diagnóstico y proyecto estratégico de desarrollo de los servicios hidráulicos 
urbanos de Las Margaritas). 
Según datos estadísticos 2005 las margaritas cuenta con 17,759 viviendas 
particulares habitadas de las cuales 5,734 cuentan con el servicio de drenaje 
sanitario que representan el 32.28% y el 67.72% no cuentan con este servicio, 
15,303 cuentan con excusado o sanitario que representa el 86.17%, de las 398 
localidades del municipio únicamente 3 cuentan con sistema de drenaje y 
alcantarillado.  
 

1.4.2.8 Nuestra educación 

Niveles de atención educativa 

Pensando en que la riqueza más grande que pueden recibir los jóvenes es la 
educación, se gestionaran acciones para la creación de más centros de estudios 
del nivel medio superior para el medio rural y para la zona urbana. 

Según datos de la Secretaría de Educación Pública, la matrícula escolar 2007-
2008 fue de 6742 alumnos del nivel preescolar con una estructura educativa de 
184 escuelas y de 303 maestras; del nivel primaria, 19,730 alumnos de los cuales 
9,9111 son niños y 9,819 son niñas son atendidos en 252 escuelas por 771 
maestros y la tasa de eficiencia terminal es de 85.62. Del total de alumnos en 
primaria 17,627 aprobaron el curso y 2,781 alumnos egresaron de sexto año. Los 
inscritos en nivel secundaria fueron 4,944, de los cuales 2,656 son hombres y 
2,288 mujeres distribuidos en 51 escuelas con 244 maestros y la tasa de eficiencia 
terminal fue de 70.06, aprobando el curso 4,404, egresando para el nivel medio 
superior que fueron 1542 de los cuales 861 son hombres y 681  mujeres atendidos 
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en 6 escuelas con 76 maestros, la tasa de eficiencia terminal es de 60.92. 1,099 
aprobaron el curso y 318 egresaron. 
 
 
 

Concepto Total % Hombres % Mujeres % 

Alumnos primaria             

    Inscritos totales 19 730 2.49 9 911 50.23 9 819 49.77 

    Existentes 19 552 2.55 9 837 50.31 9 715 49.69 

    Aprobados 17 627 2.45 8 834 50.12 8 793 49.88 

    Egresados 2 781 2.31 1 432 51.49 1 349 48.51 

Alumnos secundaria             

    Inscritos totales 4 944 1.90 2 656 53.72 2 288 46.28 

    Existentes 4 691 1.91 2 498 53.25 2 193 46.75 

    Aprobados 4 404 1.99 2 305 52.34 2 099 47.66 

    Egresados 1 238 1.87 645 52.10 593 47.90 

Alumnos bachillerato             

    Inscritos totales 1 542 0.95 861 55.84 681 44.16 

    Existentes 1 368 0.92 757 55.34 611 44.66 

    Aprobados 1 099 0.96 582 52.96 517 47.04 

    Egresados 318 0.87 150 47.17 168 52.83 

 

Ciclo Escolar 2007-2008. Fin de Curso. 

FUENTE: Secretaría de Educación. Subsecretaría de Planeación Educativa; Departamento de Estadística. 

Alfabetismo, asistencia y nivel escolar. 

La población escolar de 6 a 11 años es de 14,009 alumnos de los cuales 7,095 
son hombres y 6,914 mujeres con una tasa de eficiencia terminal del 85.62 
teniendo también una tasa de población de 12 a 14 años de 21.22% de los cuales 
el 52.43% son hombres y el 47.57% son mujeres.  

La tasa de alfabetización entre la población de 15 a 24 años es de 13.51% 
equivalente a 3452 alumnos, de los cuales el 56.81% son hombres y el 43.19% 
mujeres. Por otra parte 17,624 habitantes no cuenta con ningún nivel de estudio, 
4,819 tienen preescolar, 42,648 tienen la primaria completa, 8,799 cuentan con 
secundaria y el 3.79% de la población cuenta con educación pos básica. 
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Concepto Total % Hombres % Mujeres % 

Alfabetismo       

Población de 8 a 14 años que sabe leer y 
escribir 

15 607 2.31 7 874 50.45 7 733 49.55 

Población analfabeta 16 124 2.88 5 799 35.97 10 325 64.03 

Grado promedio 4.3 N/A 4.9 N/A 3.8 N/A 

Asistencia escolar 25 559 2.02 13 220 51.72 12 339 48.28 

    Población de 5 años 1 963 7.68 971 49.47 992 50.53 

    Población de 6 a 11 años 14 009 54.81 7 095 50.65 6 914 49.35 

    Población de 12 a 14 años 5 424 21.22 2 844 52.43 2 580 47.57 

    Población de 15 a 24 años 3 452 13.51 1 961 56.81 1 491 43.19 

    Población de 25 años y más 433 1.69 218 50.35 215 49.65 

    Población no especificada 278 1.09 131 47.12 147 52.88 

Nivel de escolaridad 105 654 2.19 52 435 49.63 53 219 50.37 

    Población sin escolaridad 17 624 16.68 6 866 38.96 10 758 61.04 

    Población con preescolar 4 819 4.56 2 420 50.22 2 399 49.78 

    Población con primaria completa 42 648 40.37 21 630 50.72 21 018 49.28 

    Población con primaria incompleta 26 944 25.50 13 637 50.61 13 307 49.39 

    Población con secundaria 8 799 8.33 5 012 56.96 3 787 43.04 

    Población con estudios técnicos o 
comerciales con primaria terminada 

0 0.00 0 0.00 0 0.00 

    Población con educación pos básica 4 001 3.79 2 516 62.88 1 485 37.12 

    Población con educación no especificada 819 0.78 354 43.22 465 56.78 

 
FUENTE: INEGI. II Conteo de Población y Vivienda 2005. Tabulados Básicos.  

     
Comparado con valor 

Estatal 
       

Comparado con valor 
Municipal 

       
Comparado con valor de la 

Variable 

 

Cultura 

Se realizarán las acciones pertinentes para poder incrementar el índice de cultura 
en la población a través de la creación de nuevos centros culturales para el 
desarrollo físico e intelectual de los jóvenes que son el futuro y desarrollo de 
nuestro municipio. 
 

Concepto Total % 

Bibliotecas públicas 4 1.01 

    Personal ocupado 4 0.65 

    Títulos 13 564 1.08 

    Libros en existencia 15 126 1.06 

Unidades deportivas 0 0.00 

Auditorio de usos 
múltiples 

1 2.22 

Casas de cultura  a/ 1 1.82 

Teatros 0 0.00 
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Talleres 4 1.66 

    Asistentes 128 2.05 

Eventos culturales 0 0.00 

 

Datos referidos al 31 de Diciembre de 2008 

/  Comprende casas de cultura administradas por CONECULTA y H. Ayuntamientos.  
FUENTE: Secretaría de Educación. Subsecretaría de Planeación Educativa; Departamento de Estadística.  

     Comparado con valor Estatal 

 

a1.4.2.9 Equidad de género 
                                    
Históricamente la diferencia entre el género humano ha sido marcada fuertemente, 
desde el inicio de la vida social, económica y política. Desde aquel entonces, la 
mujer no tenía derecho a ni a ser escuchada, ni a opinar, ni mucho menos a elegir 
su papel en la familia o  en la sociedad, pues existía una división de trabajo muy 
diferenciada; el hombre se dedicaba al trabajo y la mujer al cuidado de la casa y 
de la familia. 
Esta forma de vida ha sido infundida a través de las diferentes generaciones, sin 
embargo poco a poco las mujeres han demostrado tener la suficiente capacidad 
de actuar en la vida social y económica, logrando excelentes resultados, derivados 
de la toma de decisiones en el sector político, en las entidades económicas  y en 
los importantes aportes en la ciencia y tecnología. 
La equidad de género es la capacidad de ser equitativo, justo y correcto en el trato 
de mujeres y hombres según sus necesidades respectivas. La equidad de género 
se refiere a la justicia necesaria para  ofrecer el acceso y el control de recursos a 
mujeres y hombres por parte del gobierno, de las instituciones educativas y de la 
sociedad en su conjunto. 
La equidad de género representa el respeto a nuestros derechos como seres 
humanos y la tolerancia de nuestras diferencias como mujeres y hombres, 
representa la igualdad de oportunidades en todos los sectores importantes y en 
cualquier ámbito, sea este social, cultural o político. Es en este último donde es 
necesario que la mujer haga valer su lugar, sus capacidades y sus conocimientos, 
su voto, su voz. En el terreno económico, es también de vital importancia lograr la 
equidad de género, ya que si a la mujer se le restringe el acceso al campo 
productivo, al campo laboral o al campo comercial, se genera pobreza. En el caso 
de mujeres estudiantes y trabajadoras, las madres solteras que son el pilar de la 
familia, ¿Qué pasa si no tienen una fuente generadora de ingresos? Se restringe 
la educación, el esparcimiento, la recreación, la salud y sobretodo la alimentación. 
Actualmente la desigualdad de géneros es una problemática que los gobiernos y 
organismos nacionales e internacionales tratan de erradicar, pero si bien es cierto 
que se han tenido grandes avances en el tema, también es cierto que cada día 
surgen nuevos sectores donde la desigualdad de género, de etnia y de clase 
social obstaculizan el crecimiento económico y el desarrollo social y humano. 
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¿Por qué es importante que la sociedad y los gobiernos respeten y fomente la 
equidad de géneros? 
La equidad de géneros es vital para mejorar las condiciones económicas, sociales, 
políticas y culturales  de la sociedad en su conjunto, también contribuye a lograr 
una ciudadanía más integral y a fortalecer la gobernabilidad democrática. 
Lograr la equidad de géneros es un reto para todas las sociedades y sus 
gobiernos, tan es así que dentro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, un 
Proyecto de desarrollo  de las Naciones Unidas (órgano asesor independiente que 
elaboró un plan de acción concreto para que el mundo revertiera la pobreza 
absoluta, el hambre y la enfermedad que afectan a miles de millones de 
personas), se encuentra el objetivo de promover la Equidad de Género y la 
Autonomía de la Mujer.  
Para lograr estos objetivos es necesario que problemas como la pobreza, la falta 
de accesos a la educación, servicios de salud y la falta de oportunidades de 
empleo y trabajo productivo dejen de recaer principalmente en las mujeres. Es 
también ineludible que se formulen y estructuren los medios pertinentes para 
desarrollar las mismas capacidades, oportunidades y seguridad reduciendo su 
vulnerabilidad a la violencia y al conflicto, esto con el fin de que tanto los hombres 
como las mujeres tengan la libertad y la capacidad de  elegir y decidir de manera 
estratégica y positiva sobre sus condiciones de vida. 
Algunas de las propuestas concretas que creo deben considerarse al formular las 
políticas públicas en fomento al desarrollo social son: 

a) Impulsar el desarrollo de las capacidades de la mujer 

b) Facilitar el acceso de la mujer a oportunidades económicas, políticas, sociales y 

culturales. 

c) Garantizar su seguridad. 

Es preciso entonces formular políticas sociales donde se garantice  un nivel de 
vida saludable, decoroso, académico y seguro para las mujeres, con libre acceso 
a los diferentes programas y actividades sociales. 
Es imperioso sobre todo iniciar por la mentalidad de todos los individuos, y 
comenzar a ver a la mujer como un ser complementario, con ansia de 
empoderamiento, con ansia de transformación y de cambio en las estructuras de 
dominación en todos los ámbitos, donde se promueva la participación equitativa 
de hombres y mujeres en todos los procesos, comenzando desde un poder y 
control sobre  sus propias vidas que involucre la toma de conciencia, la 
construcción de autoconfianza, ampliación de opciones y oportunidades y el 
creciente acceso y control de los recursos. 
Para poder llevar a cabo una buena política de desarrollo social y humana no 
deben verse las diferencias de sexo entre los seres humanos como obstáculos, si 
nomás bien se deben reconocer tales diferencias y potencializarlas, partiendo de 
ellas para diseñar estrategias encaminadas a ampliar y ofrecer igualdad de 
oportunidades a todos los hombres y mujeres Margaritences. 
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1.4.2.10 Procuración y administración de justicia 

La creaci·n del ñJuzgado de Paz y Conciliaci·n Ind²genaò en la microrregi·n de 
Nuevo Huixtán, tiene como función primordial, la conciliación de delitos no graves, 
basándose en los usos y costumbres de las comunidades. En lo que va del 
presente año, se ha atendido a través del juzgado municipal un promedio de 18 
audiencias diarias, que representa en términos generales 3,000 entrevistas del 
orden familiar, civil, mercantil y asesoría penal, en un total de 428 expedientes, 
distribuidos en 166 de lo familiar, 128 civil, 58 mercantil, 75 exhortos diligenciados 
y una asesoría penal. Por su parte, el área de asesoría jurídica, se ha dado a la 
tarea de la expedición del reglamento interno para funcionarios y servidores 
públicos; Reglamento de actividades que realizan los comerciantes ambulantes y 
puestos semifijos; Reglamento de establecimientos de la masa y la tortilla y 
molinos de nixtamal; y el Reglamento de la Ley de Obra Pública. 

 

1.4.3 FODA EJE RECTOR 3.- Social Incluyente 

1.4.3.1 Fortalezas 

 
1. Variedad de trajes típicos originalmente el traje de la etnia tojolobal y desde 1950 

aproximadamente los de la etnia tzotzil y tzeltal asentados en la zona fronteriza del 
municipio. 

2. Diversidad de platillos gastronómicos (dulces, embutidos, tamales, atol agrio, etc.) 
3. Eventos (religiosos, sociales, deportivos, artísticos, recreativos, culturales, etc.). 
4. Existe una oficina encargada de operar programas para promover la cultura y 

preservar el patrimonio histórico con resultados significativos y documentados. 
(SEPI, Radio, Casa De Cultura, Consejo Ciudadano Para El Desarrollo Cultural 
Municipal) 

5. El Municipio cuenta con carreteras federales y estatales que lo comunican con el 
exterior e internamente. 

6. Servicio telefónico. 
7. 4. Se cuenta con estaciones de radiodifusión en el Municipio. 
8. El municipio cuenta con sistemas de televisión de paga. 
9. Existen servicios de Internet. 
10. Se cuenta con un sistema municipal de agua potable. (SAPAM) 
11. Hay una oferta suficiente de enseñanza de nivel básico y el gobierno municipal 

promueve mejoras en la calidad. 
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1.4.3.2 Debilidades 

 
1. Falta de interés colectivo en la Falta de actividades culturales. 
2. Ausencia de promoción de eventos. 
3. Son insuficientes los programas y la infraestructura cultural. 
4. Falta de mantenimiento y ampliación en las vías de comunicación terrestres. 
5. El Transporte público es insuficiente, inseguro y de baja calidad. 
6. El servicio de telefonía celular cubre solo una pequeña parte del territorio. 
7. Es de baja calidad los servicios de Internet fuera de la cabecera municipal. 
8. No se conoce el número de habitantes que carecen de vivienda digna en el 

Municipio y la mayoría de las viviendas se encuentra en malas condiciones. 
9. La mayoría de las localidades del Municipio no cuentan con servicios públicos 

básicos (alumbrado, agua, drenaje, recolección de basura, infraestructura, energía 
eléctrica y seguridad pública). 

10. La mayor parte de las comunidades no cuentan con programas participativos para 
la salud. 

11. Centros de salud mal equipados y en mal estado y ausencia de hospitales. 
12. Falta de personal médico especializado. 
13. En algunos casos los patrones culturales y creencias religiosas limitan la atención 

médica. 
14. Alta desnutrición y mortalidad infantil 
15. La mayoría de las localidades del municipio carecen de sistemas de agua potable. 
16. Las redes de agua potable se encuentran en mal estado y sin capacidad de 

abastecer a toda la población. 
17. Existe demanda insatisfecha de diferentes sectores. 
18. Las fuentes de abastecimiento de agua (subterráneas y superficiales) están 

desprotegidas, no hay previsiones de consumo y abasto, y las aguas de desechos 
se descargan sin tratamiento ni control del destino. 

19. La mayor parte de las localidades carecen de sistema de drenaje y plantas de 
tratamiento de aguas residuales. 

20. No existe tratamiento de las aguas residuales 
21. No cuenta con información actualizada, o de acuerdo a un diagnóstico, el 

Municipio puede atender menos del 50% de los servicios educativos de nivel 
básico que señala su Reglamento. 

22. Falta de servicios de educación preescolar, especial, para el trabajo y superior. 
23. Infraestructura educativa inadecuada y en mal estado. 
24. No existen instalaciones para promover la recreación y el deporte. 
25. Comunidad infantil sin programas de atención. 
26. Bajo nivel de educación y alto grado de analfabetismo. 
27. Problemas sociales provocados por la falta de procuración y administración de 

justicia. 
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1.4.3.3 Oportunidades 

1. Promoción de actividades y eventos culturales. 
2. Difusión de la gastronomía como riqueza cultural. 
3. Difusión de la historia y personajes representativos como elementos de identidad 

cultural y atractivo turístico. 
4. Aprovechamiento del patrimonio histórico y cultural del Municipio para fines 

turísticos. 
5. Apertura de nuevas vías (carreteras) de comunicación por parte de los gobiernos 

federal y estatal. 
6. Aprovechamiento de las nuevas tecnologías de información y comunicación. 
7. Promoción de la construcción de centrales de autobuses para el transporte público 

concesionado. 
8. Promoción de estación de radiodifusión. 
9. Gestión para la instalación de servicios de Internet inalámbrico en diversas 

localidades del municipio. 
10. Gestión de electrificación de todas las localidades del municipio. 
11. Gestión de construcción de clínicas y hospitales por parte de las dependencias 

federales y estatales de sector salud. 
12. Vinculación con organizaciones no gubernamentales de promoción de la salud. 
13. Aprovechamiento de los programas de organizaciones no gubernamentales para 

el mejoramiento de la vivienda y condiciones de vida de la población. 
14. Promoción de la creación de nuevas instituciones de educación de diversos tipos y 

niveles. 
15. Mejorar la infraestructura educativa y creación de nuevos centros educativos. 
16. Implementación de centros de cómputos ejidales. 
17. Aprovechamiento de los programas de educación a distancia de las universidades 

públicas. 
18. Campañas de alfabetización. 
19. Aprovechamiento de los programas de equidad de género de las organizaciones 

civiles. 
20. Gestión de instancias de procuración y administración de justicia. 

1.4.3.4 Amenazas 

1. Disminución de las actividades culturales por falta de promoción. 
2. Pérdida de la infraestructura carretera por fenómenos naturales recurrentes. 
3. Pérdida de comunicación por falta de mantenimiento a las instalaciones. 
4. Paros y bloqueos en el transporte público concesionado. 
5. Ausencia de servicio telefónico. 
6. Perdida de viviendas por fenómenos naturales. 
7. Incremento de enfermedades emergentes. 
8. Deterioro de la infraestructura de salud existente. 
9. Incremento en los índices de desnutrición y mortalidad infantil por falta de 

programas de salud pública. 
10. Incremento en los índices de mortalidad infantil. 
11. Alto incremento de la demanda de agua de los diversos sectores 
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12. Deterioro, agotamiento y contaminación de las fuentes de abastecimiento de agua. 
13. Contaminación de afluentes donde se vierten las aguas residuales 
14. Deterioro de calidad de los servicios educativos. 
15. Deterioro de la infraestructura educativa por falta de programas de 
16. mantenimiento y conservación. 
17. Incremento en los índices de analfabetismo 
18. Incremento del maltrato a la mujer y la violencia familiar. 
21. Aumento del índice de migración. 

  

1.4.3.5 Necesidades y/o problemas priorizados 

1. Continuidad de construcción de teatro de la ciudad construcción de museo. 
2. Incremento de los índices de marginación y pobreza. 

1.5 EJE RECTOR 4.- Ambiental Sustentable 

1.5.1 El lugar que habitamos (Medio Físico) 

El municipio se ubica en la región económica "III Fronteriza" y limita al norte con 
Altamirano y Ocosingo, al este con Maravilla Tenejapa, al sur con la República de 
Guatemala, la Trinitaria y la Independencia; y al oeste con Comitán de Domínguez 
y Chanal. Las coordenadas de la cabecera municipal son: 16° 18' 55'' de latitud 
norte y 91° 58' 53'' de longitud oeste y se ubica a una altitud de 1,520 metros 
sobre el nivel del mar.  
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1.5.1.1 Colindancias 

 
Se localiza en los límites del 
Altiplano Central y de las 
Montañas del Norte, 
predominando el relieve 
montañoso, sus coordenadas 
geogr§ficas son 16Ü 19ô N y 
91Ü 59ô W, su altitud es de 
1,520 msnm. 

 
Limita al norte con los 

municipios 
de Ocosingo y Altamirano, al 
sur con los municipios de 

la Independencia, Maravilla 
Tenejapa y la República de 
Guatemala, al este con 
Ocosingo y al oeste con los 

municipios 
de Chanal y Comitán. 
 

 
 
 

1.5.1.2 Extensión territorial 

Cuenta con una extensión territorial de 5,307.8 km² que representa el 41.49% de 
la superficie de la región Fronteriza y el 7.03% de la superficie estatal.  
El 28 de julio de 1999 se segregaron 30 localidades con una superficie territorial 
de 411.32 kilómetros cuadrados para formar el municipio de Maravilla Tenejapa. 
El municipio de las margaritas, Chiapas. Cuenta con una superficie total de: 
301,391.1 hectáreas, De las cuales la superficie de áreas urbanas es de: 481.20 
hectáreas, Y la superficie de áreas rurales es de: 300,909.9 hectáreas, dentro de 
las áreas rurales contamos con una superficie de bosques de 28,612.30 
hectáreas, selvas con una superficie de 21,064.10 hectáreas, para la agricultura 
se cuenta con una área de: 41,844.20 hectáreas, y también se cuenta con una 
superficie de pastizales de: 56,332.90 hectáreas. 

http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/chiapas/municipios/07059a.htm
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/chiapas/municipios/07004a.htm
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/chiapas/municipios/07041a.htm
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/chiapas/municipios/07115a.htm
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/chiapas/municipios/07115a.htm
http://www.guatemala.gob.gt/
http://www.guatemala.gob.gt/
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/chiapas/municipios/07024a.htm
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1.5.1.3 La orografía de nuestro territorio 

El municipio forma parte de las regiones fisiográficas Montañas de Oriente y Altos 
de Chiapas. El 57.03% de la superficie municipal se conforma por sierra alta 
plegada con cañadas; el 33.02% por lomerío con llanuras donde se asienta la 
cabecera municipal; el 4.72% por sierra alta de laderas tendidas; el 3.73% por 
meseta escalonada con lomerío y el 1.47% por sierra baja. 

 

1.5.1.4 La hidrografía en el municipio 

El municipio cuenta con ríos muy caudalosos como el Santo Domingo, Dolores, 
Caliente, Euseba y Jataté que forman 
parte del río Lacantún comprendido dentro 
de la parte este y que corresponde a la 
vertiente de Usumacinta, además de los 
ríos San Joaquín, Yaxjá y la laguna el 
Vergel, localizados en la zona occidental. 
Las principales corrientes del municipio 
son: los ríos perennes Santo Domingo, 
Jataté, Euseba, Dolores y Chiapas, entre 
otros. 
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La mayor parte del territorio municipal se encuentra dentro de la subcuenca 
Tzaconejá y en menor proporción en las subcuencas Margaritas, Seco, Santo 
Domingo, Euseba, Caliente, Jataté, Lacantún, Laguna Miramar, Comitán, Perlas 
(todas de la cuenca río Lacantún) y Aguacatenco (de la cuenca Grijalva-la 
Concordia).  

1.5.1.5 Nuestro clima 

El clima va de cálido húmedo a templado subhúmedo de acuerdo a la altitud, con 
una temperatura media anual en la cabecera municipal de 17°C y una 
precipitación pluvial de 1,025 milímetros anuales. 
 
Los climas existentes en el municipio son: 
 
(A)C(fm) semicálido húmedo con lluvias todo el año, que abarca el 45.05% de la 
superficie municipal; Am(f) cálido húmedo con lluvias en verano el 27.30%; 
(A)C(w1)(w) semicálido subhúmedo con lluvias en verano el 10.84%; C(m)(w) 
templado húmedo con lluvias en verano, el 9.31% y el 7.50% de C(w2)(w) 
templado subhúmedo con lluvias en verano. 
 
En los meses de mayo a octubre, la temperatura mínima promedio va de los 9° C 
a los 22.5° C, mientras que la máxima promedio oscila entre 18° C y 33° C. 
 
En el periodo de noviembre - abril, la temperatura mínima promedio va de 3° C a 
19.5° C, y la máxima promedio fluctúa entre 15° C y 30° C. 
 
En los meses de mayo a octubre, la precipitación media fluctúa entre los 900 mm y 
los 3000 mm, y en el periodo de noviembre - abril, la precipitación media va de los 
125 mm a 700 mm. El periodo de heladas frecuentes abarca de noviembre hasta 
marzo, de noviembre a febrero cubre el 27.73% de la superficie municipal, de 
diciembre a febrero cubre el 7.70% y el 1.72% de noviembre a marzo.  
 
La precipitación pluvial es un factor que influye directamente en los desastres 
naturales tales como: deslaves, inundaciones, etc. Por lo que se vuelve un peligro 

y amenaza para la población, tanto 
para la vida misma como para la 
economía ya que los cultivos se ven 
seriamente afectados a causa de 
este fenómeno. Otros de los riesgos 
que se corren por las fuertes lluvias 
es el desborde de ríos y azolve de 
los mismos.  Estos peligros de 
lluvias ocurren principalmente en 
los meses de mayo a noviembre de 
cada año. 
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TEMPERATURAS 

 

 
PRECIPITACIONES 
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1.5.1.6 Nuestros suelos 

La corteza terrestre del municipio está formado por: Rocas sedimentarias 
(caliza que abarca el 74.07%; lutita el 20.72%; limolita el 2.82%); suelo aluvial el 
2.16% y suelo residual que ocupa el 0.23% de la superficie municipal.  

1.  

 
 

 

 

 

 

 

 

Uso del Suelo 

 
El aprovechamiento de la superficie del territorio del municipio es de la siguiente 
manera: pastizal cultivado con 17.81%; agricultura de temporal con 15.92%; 
agricultura de riego con 0.63% y la zona urbana que abarca el 0.07% de la 
superficie municipal. 

 
Los tipos de suelos 
presentes en el municipio 
son: rendzina con el 69.04% 
de la superficie municipal; 
luvisol con el 13.40%; litosol 
con el 5.81%; cambisol con 
el 4.12%; acrisol con el 
3.31%; feozem con el 
2.84%; regosol con el 1.04% 
y el 0.42% de vertisol.  
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1.5.1.7 Flora y fauna 

Flora. La vegetación es de selva alta en la primera zona climática y de bosque 
pinoïencino y está constituida por flor del Carmen, frijolillo, memela, hule, jimba, 
romerillo, ciprés, sabino, manzanilla y roble. 

Fauna. La fauna del municipio está constituida por una gran variedad de especies 
de las cuales las más sobresalientes son: mazacuata, iguana de ribera, tortuga 
plana, zopilote rey, armadillo, jabalí, mapache, tejón, venado, cabrito, culebra 
ocotera, gavilán golondrino, ardilla voladora, venado de campo. 

Vegetación 

La vegetación presente en el municipio es la siguiente: vegetación secundaria 
(bosque de pino-encino y 
selva alta y mediana 
perennifolia con vegetación 
secundaria arbustiva y 
herbácea) y ocupa el 
35.95% de la superficie 
municipal; bosque de 
coníferas (bosque de pino) 
el 12.59%; selvas húmedas 
y subhúmedas (selva alta y 
mediana perennifolia y 
subperennifolia) el 8.83%; 
pastizales y herbazales 
(pastizal inducido) el 
4.37%; bosque mesófilo 

(bosque mesófilo de montaña) el 4.07%; matorrales (chaparral) el 0.33% y el 
0.27% de bosque deciduos (bosque de encino).  
 

1.5.1.8 Otros recursos naturales 

Chiapas posee una gran variedad de 
recursos naturales como son: bosques y 
selvas, ríos caudalosos, manantiales 
superficiales y subterráneos, tierras 
fértiles, diversidad en flora y fauna, 
desafortunadamente su explotación 
irracional ha devastado extensas áreas 
de bosques y selvas, provocando la 
pérdida de especies de flora y fauna 
silvestre. 

El municipio cuenta con 13,133.13 has., de áreas naturales protegidas, que 
representa el 4.20% de la superficie municipal y 1.0% del territorio estatal. 
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Abarca porciones de la Reserva de la Biosfera "Montes Azules" la cual está 
constituida principalmente por vegetación secundaria (pino-encino y selva alta y 
mediana perennifolia), 13,121.20 has., de esta reserva se ubican en el municipio, 
representando el 4.20% del territorio municipal; también abarca una pequeña 
porción del Área Natural y Típica "Bosques de Chanal" formada principalmente por 
vegetación secundaria (pino-encino y selva alta y mediana perennifolia), 11.93 
has. de su superficie se ubican 

1.5.2 Problemática ambiental 

El municipio de Las Margaritas, Chiapas, desde tiempos anteriores ha presentado 
una gran diversidad de problemas ambientales mismos que repercuten 
directamente en la subsistencia de especies vegetales, animales y poniendo en 
grave riesgo a la preservación de la raza humana, concretándonos 
específicamente a los problemas más significativos del municipio de las 
margaritas, están: la deforestación de nuestros bosques con la finalidad única de 
obtener jugosos dividendos en base a la comercialización ilícita e inmoderada de 
maderas finas y comunes sin contar con un programa de protección a los mismos 
pero si contando con la complicidad de comunidades para de esta manera ampliar 
sus áreas de cultivo, desconociendo el grave daño ocasionado al medio ambiente 
ya que actualmente nuestro municipio ha registrado en alguna zonas problemas 
de deslaves e inundaciones producto de esta actividad, otra de las grandes 
problemáticas es la caza irracional y furtiva de las especies existentes en nuestro 
municipio en ocasiones por necesidad y otras por simple gusto, lo que ha llevado 
que existan ya especies extintas y otras en peligro de extinción, otro de los graves 
problemas y que a través de los años no ha podido solucionarse, es la de 
tratamiento de aguas residuales careciendo en la actualidad de un sistema capaz 
y funcional para evitar la contaminación de los cauces de ríos y mantos acuíferos 
cercanos a esta cabecera municipal mismos que en ocasiones sirve para riegos 
de hortalizas y cultivos y al mismo tiempo suministran de este vital liquido a una 
gran cantidad de pobladores y por consecuencia contaminando una gran cantidad 
de productos destinados al consumo humano acrecentando con esto las altas 
tazas porcentuales de cáncer en el estómago y cuadros infecciosos, afectando 
con esto la endeble economía de la sociedad al realizar gastos médicos más 
frecuentes. Aunado a esto encontramos otro gran problema en lo concerniente a la 
recolección y tratamiento de la basura, ya que es inexistente a la fecha contar con 
un lugar apropiado para el manejo de los mismos, recurriendo actualmente a la 
quema de la basura provocando con esto una gran contaminación ambiental; 
derivado de esta gran problemática ambiental surgen grandes e innumerables 
riesgos en la vida cotidiana de los habitantes de nuestro municipio, mismos que 
merecen una atención inmediata y puntual. 
Debido a lo anterior descrito se presentan fenómenos que afectan al municipio 
tales como fuertes lluvias, incendios forestales, deforestación, contaminación 
ambiental y erosión de la tierra. 
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En los últimos años se han presentado contingencias debido a los incendios 
forestales e inundaciones tanto en la zona urbana como en la zona rural de 
nuestro municipio. 
 

1.5.2.1 Riesgos ambientales 

Dentro de los grandes riesgos ambientales derivados de las problemáticas 
anteriormente expuestos se tienen como consecuencia los siguientes: 
 
Deforestación: la deforestación desmedida ocasiona un gran riesgo en el medio 
ambiente ya que se sabe es uno de los factores que influyen directamente en el 
calentamiento global o bien en el desequilibrio ambiental. Es también una causa 
que provoca la erosión de la tierra y conlleva a riesgos de deslaves e 
inundaciones. 
 
Caza: la cacería de especies provoca la extinción de la misma, por tal motivo se 
corre el riesgo de la alteración del  sistema ecológico al incidir directamente en la 
cadena alimenticia de los bosques y selvas. 
 
Alcantarillado sanitario: el no contar con un sistema apropiado para el 
tratamiento de las aguas residuales conlleva a riesgos sumamente graves y que 
afectan directamente a la población de nuestro municipio en cuestión de salud, ya 
que se presentan cuadros infecciosos y en la mayoría de los casos enfermedades 
gastrointestinales al existir la contaminación de ríos, lagunas, mantos acuíferos 
que inciden directamente en el consumo de productos que son regados con aguas 
contaminadas. 

Basura: el riesgo principal de no contar con un tratamiento adecuado de esta, nos 
lleva a serios daños en cuestión de contaminación ambiental y en muchos casos 
es causa directa de azolves de ríos, provocando con esto desbordamiento de los 
mismos y provocar inundaciones de cultivos y en ocasiones hasta de poblaciones. 

1.5.2.2 Flora y fauna 

Como resultado de la falta de conciencia y cultura de los pobladores rurales y 
empresarios de la madera nos llevan a un desequilibrio ambiental por lo 
consiguiente ponen en riesgo de extinción de maderas preciosas tales como cedro 
rojo y blanco, caoba, roble, hormiguillo y guanacastle entre otras ya que son 
recursos importantes para el municipio, en cuanto a la fauna tenemos muchas 
especies en peligro de extinción una de las causas ha sido la cacería furtiva que 
de igual forma que la tala de árboles o deforestación que influye al erradicar el 
hábitat que requiere cada especie dentro de ellas tenemos masacuata, iguana de 
ribera, tortuga plana, zopilote rey, armadillo, jabalí, mapache, tejón, venado, 
cabrito, culebra ocotera, gavilán golondrino, ardilla voladora, venado de campo. 
Para contrarrestar este efecto de extinción de flora y fauna se proponen 
programas de conservación, protección y vigilancia de estas especies. 
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1.5.2.3 Deforestación 

La deforestación: es un proceso provocado generalmente por la acción humana, 
en la que se destruye la superficie forestal. Está directamente causada por la 
acción del hombre sobre la naturaleza, principalmente debido a las talas o quemas 
realizadas por la industria maderera, así como para la obtención de suelo para la 
agricultura y ganadería. 
Remover árboles sin una eficiente reforestación, resulta en un serio daño al 
hábitat, perdida de biodiversidad y aridez. Tiene un impacto adverso en la fijación 
de carbono atmosférico (CO2). Las regiones deforestadas tienden a una erosión 
del suelo y frecuentemente se degradan a tierras no productivas. 
Descuido e ignorancia, falta de valor atribuido, manejo poco exigente de la 
forestación y deficientes leyes medioambientales. Son factores que llevan a que la 
deforestación ocurra en gran escala. 
En muchos países la deforestación causa extinción, cambios en las condiciones 
climáticas, desertificación y desplazamiento de poblaciones indígenas. 
La deforestación se considera como un gran problema que afecta no solo a 
nuestro municipio si no al ecosistema en general, ya que es una práctica que 
carece de control por parte de las autoridades municipales y ejidales, así como 
también de los pobladores del medio rural, anualmente son explotadas un sin 
número de hectáreas por tala medio controlada y tala clandestina, sin dejar de 
mencionar que los pobladores del medio rural usan la madera para uso doméstico 
en la construcción de viviendas, así como también queman parte del bosque para 
ampliar el área de sus cultivos que en ocasiones es causa de incendios forestales. 
Todo esto genera un desequilibro ambiental afectando la sobrevivencia de la flora, 
fauna y afectando al medio ambiente. 
Se calcula que debido a los incendios forestales se ven afectadas alrededor 200 
hectáreas anualmente, esto debido por fenómenos naturales, como también por la 
quema de bosques por la misma población para incrementar sus áreas de cultivo. 

1.5.2.4 Contaminación de los centros de población 

Se genera la contaminación dentro de los centros de población al no contar con la 
mayoría de los servicios básicos, servicios de alcantarillado sanitario con 
tratamiento de aguas residuales o en el caso de tener el servicio de alcantarillado 
sanitario como el de la cabecera municipal de las margaritas, Chiapas, que aún no 
cuentan con planta de tratamiento o en su caso infraestructura existente pero que 
aún no funciona por diferentes factores técnicos de construcción. Estos son 
algunos de los factores que intervienen en la contaminación de los centros de 
población por lo que es necesario implementar en zonas que carezcan del servicio 
de alcantarillado sanitario se recomienda el uso de letrinas ecológicas a fin de 
evitar la contaminación de mantos acuíferos, ríos, arroyos, lagunas y áreas de 
tierra, a fin de no propagar plagas y enfermedades gastrointestinales de 
consideración. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ser_humano
http://es.wikipedia.org/wiki/Bosque
http://es.wikipedia.org/wiki/Reforestaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/H%C3%A1bitat
http://es.wikipedia.org/wiki/Biodiversidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Aridez
http://es.wikipedia.org/wiki/Erosi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Erosi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Extinci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Ind%C3%ADgena
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1.5.3 FODA EJE RECTOR 4.- Ambiental Sustentable 

1.5.3.1 Fortalezas 

1. La orografía del municipio es idónea para la producción agropecuaria. 
2. La hidrografía en el Municipio 
3. Nuestro clima 
4. El Municipios cuenta con parques nacionales o áreas naturales protegidas. 
5. Hay programas con resultados significativos y documentados de control de la 

erosión, conservación, regeneración del suelo y de reforestación. 
6. ïDiversidad de flora y fauna. 
7. Se tiene un programa de conservación y uso de recursos naturales con resultados 

significativos, y personal responsable de su instrumentación. 

1.5.3.2 Debilidades 

1. Orografía accidentada del territorio dificulta la construcción y mantenimiento de la 
infraestructura para el transporte. 

2. Existen problemas de erosión, pérdida de cobertura vegetal y contaminación del 
suelo. 

3. Aprovechamiento irracional de los recursos naturales. 
4. No hay un inventario de los recursos naturales del Municipio ni se desarrollan 

acciones de protección. 
5. Falta de una cultura de prevención de riesgos ambientales 
6. El Municipio no cuenta con programas o servicios para atender a la población 

socialmente vulnerable y en riesgo. 
7. Falta de cultura en conservación del medio ambiente. 
8. Flora y fauna en peligro de extinción. 
9. Alto porcentaje del territorio municipal con alto grado de deforestación. 
10. Falta de capacitación en el manejo de los recursos naturales 
11. Uso inadecuado de productos químicos. 
12. No hay control alguno de la autoridad municipal sobre acciones de contaminación 

del aire, tales como quemas no controladas de pastizales y materiales de 
desecho. 

13. No se cuenta con servicio de recolección de basura, se tienen tiraderos a cielo 
abierto y muchas localidades no cuentan con basureros. 

14. No existen acciones para el cuidado del entorno. 
15. El Municipio crece sin que haya planes, ni regulación de su territorio. 
16. No existe ningún programa municipal sobre educación ambiental. 
17. Falta de reglamentos en cuanto al cuidado de los recursos naturales y medio 

ambiente. 
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1.5.3.3 Oportunidades 

1. Colindancias 
2. Extensión territorial suficiente para las actividades agropecuarias. 
3. Aprovechamiento de los ríos para la construcción de presas y embalses. 
4. Utilización de abonos orgánicos para la producción agrícola. 
5. Flora y fauna local como atractivo turístico. 
6. Aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
7. Promoción de una cultura de prevención de riesgos ambientales en la población. 
8. Promoción de programas de viveros municipales y reforestación. 
9. Promoción de programas de letrinas, estufas ecológicas y de ahorro de agua y 

energía. 
10. Promoción de una cultura ambiental y de control de la contaminación en la 

población. 
11. Promoción de programas de manejo de productos residuales. 

1.5.3.4 Amenazas 

1. División de la extensión territorial del Municipio. 
2. La orografía de nuestro territorio 
3. Cambios en los cauces de ríos y arroyos causadas por huracanes, tormentas 

tropicales o lluvias torrenciales. 
4. Cambio climático por el calentamiento global. 
5. Erosión y perdida irreversible de suelos. 
6. Agotamiento irreversible de los recursos naturales. 
7. Riesgos ambientales recurrentes por fenómenos naturales como huracanes, 

sismos, inundaciones, incendios forestales, etc. 
8. Plagas y enfermedades causadas por la contaminación ambiental. 
9. Contaminación del aire por uso excesivo de leña para cocinar o como sistema de 

calefacción. 
10. Extinción de flora y fauna nativa de la región. 
11. Derrumbes, deslaves y erosión de suelos provocados por la deforestación. 
12. Contaminación de los centros de población por falta de sistemas de control. 
13. Deforestación por tala irracional de bosques para uso de la madera en la 

construcción, como combustible o tráfico. 

1.5.3.5 Necesidades y/o problemas priorizados 

1. Deterioro de los ecosistemas dentro del territorio municipal. 
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2. Política Pública. 

2.1 EJE RECTOR 1.- Institucional para un buen Gobierno 

2.1.1 Nuestro Gobierno Municipal 

Objetivo 1.  

Fortalecer el Gobierno plural  

Estrategia: Estimular la participación activa  de las diferentes fracciones 
partidistas al interior del cabildo, con las facultades que les confiere. 

Programa: Talleres de calidad política-administrativa 

Proyectos: Formación de funcionarios en los procesos de participación y 
corresponsabilidad de acciones. 

Meta: Un colegiado de participación política. 

Objetivo 2.  

Mantener una estrecha relación entre  diferentes instancias de Gobierno 

Estrategia: Impulsar la estrecha relación con las diferentes dependencias 
federales y estatales, así como con los ayuntamientos vecinos.  

Programa: Vinculación  Interinstitucional 

Proyectos:  

1. Formación del Comité de enlace Interinstitucional  
2. Formación del Comité  Intermunicipal 

Meta: Formación de los comités. 
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2.1.2  Nuestra Organización Municipal  

Objetivo 1: Conformar una administración pública plural e incluyente. 

Estrategia: Fomentar la participación y la organización de todos los sectores de la 
ciudadanía 

Programa: Consejos de Comunicación y Participación Ciudadana. 

Proyectos: Formación ciudadana y de funcionarios en los procesos de 
participación y corresponsabilidad de acciones. 

Meta: Crear un concejo en cada barrio y comunidad. 

Objetivo 2.Dialogo y concertación con las microrregiones 

Estrategia: Acercar al Ayuntamiento a las microrregiones. 

Programa: ñEl ayuntamiento cerca de tiò 

Proyecto: Captación de las necesidades prioritarias 

Meta: Celebrar encuentros mensuales en sedes de micro regiones. 

 

2.1.3. La Capacidad Administrativa de Nuestro Municipio.  

Objetivo 1: Transparentar la actuación de los funcionarios municipales 

Estrategia:  

Concientizar a los funcionarios municipales para que actúen en el marco del 
respeto y la civilidad, apegados a los documentos que nos rigen. 

Programa: Capacitación permanente a funcionarios 

Proyectos:  

1. Talleres diversos 
2. Elaboración del bando de policía y buen gobierno. 

Metas:  

1. Conformar un Equipo de colaboradores de calidad 
2. Creación  del bando de policía y buen gobierno. 
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Objetivo 2:  

Incrementar los ingresos municipales para coadyuvar con los recursos federales y 
estatales. 

Estrategia: Mejorar  el sistema de cobro de los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos.  

Programa. Recaudación Tributaria. 

Proyecto. Sistema de información y concientización para la recaudación tributaria. 

Meta. Incrementar en un 20 por ciento los ingresos municipales. 

 

2.1.4 Servicios Públicos Municipales 

Objetivo 1. Eficientar los servicios públicos municipales.  

Estrategia 2.1  

1. Implementar campañas para el buen uso y pago del Agua. 
2. Realizar diagnóstico de zonas que no cuentan con el servicio o es deficiente. 
3. Realizar análisis del subsidio al SAPAM.  
4. Realizar diagnóstico del estado que guarda la red de drenaje sanitario (red y 

planta de tratamiento). 
5. Detectar zonas que no cuentan con alumbrado público. 
6. Concertar con C. F. E.  Costos del alumbrado público. 
7. Detectar zona idónea para la creación de relleno sanitario. 
8. Detectar zona idónea para  ubicar central de abastos. 
9. Investigar sobre condiciones y requerimientos para la creación del SEMEFO.  

Programa.  

1. Agua potable y alcantarillado.  
2. Modernización tecnológica. 
3. Infraestructura básica. 
4. Ciudad limpia. 
5. Saneamiento. 
6. Urbanización. 
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Proyecto.  

1. Ampliar y rehabilitar el sistema de agua potable en la cabecera municipal. 
2. Rehabilitar la red de drenaje sanitario.  
3. Rehabilitar y poner en operación la planta de tratamiento de aguas negras. 
4. Campañas del buen uso del agua así como del pago de cuotas. 
5. Construcción de relleno sanitario- 
6. Construcción de la central de abastos. 
7. Fortalecer la seguridad pública. 

Metas.  

1. Realizar, en coordinación con la  SINFRA, el proyecto ejecutivo de la      
rehabilitación total de la red de drenaje y alcantarillado así como de la planta de 
tratamiento de aguas negras. 

2. Rehabilitar (1ª. Etapa) la red de drenaje sanitario. 
3. Rehabilitar (1ª. Etapa) la planta de tratamiento de aguas negras. 
4. Realizar campañas de concientización del uso razonable del agua así como del 

pago de cuotas por el servicio. 
5. Adquirir el terreno para la futura ubicación del relleno sanitario. 
6. Adquirir el terreno para la futura ubicación de la central de abastos. 
7. Crear programas de seguridad publica en escuelas. 
8. Crear programas de alerta vecinal por manzanas. 
9. Equipar y profesionalizar al cuerpo de policía. 
10. Realizar exámenes médicos y antidoping de manera periódica a la policía 

municipal 
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2.2 EJE RECTOR 2.- Económico Sostenible 

2.2.1 Nuestra población 

Objetivo 1.  
Fomentar y promover el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa, en el 
municipio. 
 
Estrategia  
Coordinar con la secretaría de desarrollo económico del estado acciones para 
incentivar la instalación de empresas en el municipio. 
Gestionar en la secretaría de economía y la secretaría de desarrollo económico la 
asignación de recursos financieros para apoyar a pequeñas y medianas 
empresas. 
 
Programa.  

1. Opciones productivas fortalecimiento de las capacidades fondo de apoyo a 
empresas sociales. 

2. Programa de fortalecimiento del desarrollo de emprendedores que no tienen 
acceso al mercado de créditos. 
 
Proyecto.  

1. Fomentar el autoempleo con la puesta en marcha de microempresas. 
2. Establecimiento de pequeñas Microempresas familiares. 

 
Metas.  
Cubrir el 50% de la demanda del Sector. 
Crear de 20 a 50 empresas familiares. 

2.2.2 Nuestros trabajos 

Objetivo 1.  
Mejorar y aumentar la producción agrícola y forestal, así como la comercialización 
de los productos del municipio. 
 
Estrategia 
Apoyar al mejoramiento del rendimiento de los cultivos. 
 
Programa.  
Programa de apoyo a la producción agropecuaria 
 
Proyecto.  

1. Mejorar la producción forestal sostenible. 
2. Incrementar los cultivos con sistemas de riego. 
3. Tecnificación de la agricultura. 
4. Asesoría técnica para cultivos apropiados y orgánicos. 
5. Crear enlaces comerciales para distribuir los productos orgánicos. 
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Metas.  
1. Reforestar mínimo una hectárea por localidad  
2. Tecnificar con sistemas de riego el 5% de las áreas  de siembra existentes. 
3. Crear un órgano de control de calidad para la  comercialización de productos 

 
 
Objetivo 2. 
Crear la infraestructura adecuada para atender al visitante. 
 
Estrategia  
Rescate y mejoramiento de la infraestructura de los espacios atractivos para un 
buen servicio. 
 
Programa.  

1. Construcción de inmuebles. 
2. Habilitar la infraestructura existente. 
3. Capacitación de los prestadores de servicios turísticos. 

 
Proyecto.  

1. Construcción de parques recreativos 
2. Rescatar la infraestructura colonial, arqueológica y natural para uso turístico 

 

Metas.  

1. Crear un proyecto integral para el desarrollo de un corredor eco turístico.  
 

Objetivo 3 

Diversificación y fomento de fuentes de empleo con mejores niveles de ingreso. 
 
Estrategia 
Promoción a inversionistas para el aprovechamiento de  las ventajas competitivas 
del municipio. 
 
Programa.  
Fomento a la producción comercial e industrial. 
 
Proyecto.  
Instalación de cadenas comerciales. 
Creación  de industrias pequeñas. 
 
Metas.  
Crear más de 50 empleos. 
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Objetivo 4 

Promoción de otras actividades económicas de alta rentabilidad, diferentes a las 
tradicionalmente desarrolladas por la población. 
 
Estrategia  
Desarrollo de proyectos productivos (acuacultura, agroindustriales, inmobiliarios, 
etc.) 
 
Programa.  
Fomento a la producción. 

Proyecto.  

1.-Creación de invernaderos para la producción hortícola y florícola 
2.-Aprovechamiento de los cuerpos de agua para actividad pesquera 
3.-Fomentar la producción de artesanías 
 
Metas.  
Incrementar en un 50 % el ingreso económico de las familias Margaritences más 
vulnerables.  
 
Objetivo 5 
Abatir el bajo nivel de ingreso económico. 
 
Estrategia 

1. Capacitación de la población para contar con mano de obra calificada para los 
sectores industrial y de servicios 

2. Aprovechamiento de los programas federales y estatales de combate a la pobreza. 
 
Programa.  
Capacitación para el trabajo. 
 
Proyecto.  
Creación de talleres de artes y oficios. 
 
Metas.  
10 talleres. 
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2.3 EJE RECTOR 3.- Social Incluyente 

2.3.1 Nuestra cultura 

Objetivo 1: 

Fortalecer, promover y mantener las actividades y eventos culturales en el 
municipio para conservar nuestras raíces y atraer el turismo.  

Estrategia  

1. Fortalecer los eventos culturales así como la difusión adecuada en los medios de 
comunicación. 

2. Promover reuniones de ciudadanos para una mejor organización de los eventos. 
3. Crear infraestructura adecuada para exposiciones 
4. Organizar al comercio  en sectores de restauranteros, hoteleros y particulares para 

mejorar los servicios. 
5. Rescatar y mejorar la infraestructura de los sitios y  espacios que se tienen como 

patrimonio cultural. 
6. Fortalecer las acciones del concejo ciudadano para el desarrollo cultural municipal. 

 

Programa:  

1. Fortalecimiento y difusión de eventos culturales y sociales 

Proyecto: 

1. Mantener y crear espacios para eventos socio-culturales 
2. Construcción de espacios para exposiciones de: trajes típicos,  artesanías,  

Fotografía y otras. 
3. Muestra gastronómica en los eventos socio-culturales 
4. Construcción de centros turísticos y parques recreativos. 
5. Creación de sociedades cooperativas de índole turística.  

Metas: 

1. Construcción de un teatro de la ciudad y de usos múltiples. 
2. Construcción de cinco paradores comerciales. 
3. Creación de una ruta eco-turística. 
4. Restauración de 10 ex haciendas. 

 


































































